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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S, M el Rey (Q. D. G.), S. A . R. la Serenísima 

Señora Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impór
tente salud.

MINISTERIO DE ULTRMAR

EXPOSICION
' SEflOR: El art. 169 dél Plan de estudios de 15 de 

Julio cP á ‘í;3, vigente en la isla de Cuba, previene que los 
graduaa ..s extranjeros que aspiren á que se les habilite 
para ej^ver sus respectivas profesiones, deben acreditar la 
valide?, de sus títulos, haberlas ya practicado por espacio 
de seis años, y satisfacer la cantidad que se les señale, sin 
que esta exceda de los derechos exigidos en los estableci
mientos literarios de la Isla por el título análogo al que se. 
presente para recabar la habilitación.

Acaso para eludir una exclusión determinada, la ley 
confundió escuelas eminentes, que pueden servir de norma, 
con otras por completó desorganizadas, y, más previsora 
que consecuente, estableció el requisito de los seis años de 
práctica., explicable sólo por la igual duración de los estu
dios de la Facultad de Medicina, que, por estar basada en 
principios científicos universales, es casi objeto único de 
las indicadas habilitaciones.

Tai requisito, sin embargo, no constituye la más segura 
garantía de aptitud, é incapacita para el ejercicio de su 
profesión á graduados dignos por su saber é inteligencia, 
entre los cuales figuran muchos que, si bien por las cir
cunstancias excepcionales por que ha atravesado la grande 
Antilla se. han visto obligados á fijar su residencia en ex
traños países y á hacer en ellos sus estudios, hoy vuelven 
al seno de su patria con un título legítimo y respetable, 
afinque por su expedición reciente no les haya sido posible 
realizarla práctica que la ley deteVmina.

A allanar esté obstáculo, según lo exigen razones de 
conveniencia y equidad, y sin lastimar ninguno de los sa
grados y múltiples intereses por que debe velar una Admi
nistración conciliadora y prudente, van encaminadas las 
disposiciones que el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobaeion de V. M. en el adj unto proyecto 
de decreto. • '

Madrid 3 de Octubre de 1879.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Salvador de Albacete.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar; oido el Consejo de Instrucción pública, así como
el de Est ado, y de acuerdo con el de Ministros*
1 Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobernador general de la isla de Cuba 
fódrá por justas causas, y prévios informes de la Junta 
strperior de Instrucción pública y dél Rector de la Univer
sidad de la Habana, que á su vez oirá al Claustro de Profe
sores de la Facultad correspondiente * conceder habilitación 
para ejercer sus respectivas profesiones en la Isla á lo s , 
graduados extranjeros que lo solicitaren, siempre que acre
diten la validez de sus* títulos y haber ejercido laurnásnaa?)

profesión por seis años, ó en defecto de este último requi
sito sean aprobados en un examen de las asignaturas cur
sadas por los nacionales, precedida la justificación de ha
berlas estudiado en establecimiento público.

Art. &.° En uno ú otro caso los graduados extranjeros 
pagarán por la habilitación de sus títulos una cantidad 
igual á los derechos que por los mismos se exigen en los 
establecimientos literarios de la Isla.

Art. 3.® Las habilitaciones concedidas en virtud de 
este decreto serán temporales, y no producirán otro efecto 
que el del simple ejercicio de las profesiones.

Art. 4°  Queda derogado el art. 169 del Plan de estudios 
de 15 de Julio de 1863, así como cualquiera otra disposi
ción que se oponga al cumplimiento de las comprendidas 
en él presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.Bl Ministro de Ultramar,
Salvador die Albacete.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Para la plaza de Presidente de Sala de Ia_ Audiencia de 

Manila, vacante por defunción de D. A ntóhio^H & V  - qué* 
la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Manuel Pineda y Apeztegui, 
Marqués de Campo Santo, Magistrado de la Audiencia de 
la Habana.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro dé Ultramar,

SáMvaaur dé Aibácete.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana, vacante por pase á otro destino de D. Manuel Pineda 
y Apeztegui j Marqués de Campo-Santo, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D Néstor de Santalis y Cambian!, 
que sirve igual cargo m JaAudiencia de Puerto-Príncipe*

•-. Dado eu Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de Ultramar^
Salvador cié A lbacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN, 

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la Instrucción que 
para organizar el personal de peniter miarías ha formado la 
Dirección general de Establecimient os penales, de acuerdo 
con la Junta de Reforma penitencia? ña, para el cumplimien
to del Real decreto de 18 de Agento próximo pasado, el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien Aprobarla, y disponer se 
inserte en la Ga c eta  d s  M adiutj para su mayor publi
cidad.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1879.

SILVELA.
Sr. Director general de Establecimientos penales. 

INSTRUCCION
P A R A  LA ORGANIZACION D E L  PERSONAL DE PENITENCIARÍAS, EN  

CUMPLIMIENTO DEL REAj,i DECRETO DE 12 DE AGOSTO DE 1879.
Artículo 1.* El Cuerp o de empleados de penitenciaría# cons

tará d élas clases siguientes: / . .
Directores do pendenciaría {de primera clase, de segunda y

Inspectores de primera, de segunda y de tercera.
Celadores primeros, segundes y terceros.
Además de estos empleados habrá en cada penitenciaria 

otro Cuerpo auxiliar con escalafón distinto, compuesto de los 
Mayordomos y Vigilantes, y los Maestros de primera enseñan
za, Médicos y Capellanes que las necesidades del servicio exijan*

El número de individuos que hayan de constituir cada una 
de estas clases, y sus sueldos, serán los consignados en losare- 
supuestos generales del Estado, y sus atribuciones respectivas 
las que determinan las disposiciones vigentes.

La penitenciaría de mujeres de Alcalá tendrá un Director 
y el número de hijas de la Caridad ó empleadas que se fijen 
en presupuestos, y un Portero demandadero.

Art. 2* Los actuales empleados continuarán en sus puestos 
con el carácter de interinos, y loó que deseen ingresar en las  f 
nuevas denominaciones, cumplirán con las condiciones de esta 
instrucción cuando se anuncien las vacantes en l i  G a c e t a ,  sien
do declarados céóántes todbs los que dejen de cumplirlas y no 
sean confirmados en sus puestos.

Sé exceptúan los Profesores de instrucción primam, y Pro
fesora de la casa-galera de Alcalá, que seguirán rigiéndose por 
el decreto y reglamento de su créacion de £5 de Junio y 47 de 
Jülio de 1873.

Art. 3.* La provisión definitiva de todos los destinos que 
han de constituir el Ctíerpo de empleados de penitenciarías 
se verificará mediante concurso para cada plaza, dentro de las 
cofidim onesT^ percibo de los sueldos eurues-
pondientes exige la dey de Presupuestos vigente.

Art. 4* En el momento que haya una vacante en cualquie
ra de las penitenciarías, tanto del personal que forme el Cuer
po de empleados de las mismas, como de los empleados auxi
liares, se anunciará en la G a c e t a  d e  M adrid-, Boletines oficia
les de provincia, en los establecimientos penitenciarios y en 
todos aquellos sitios que la Dirección juzgue conveniente para 
su mayor publicidad, con un sucinto programa de las mate
rias de que se hayan de examinar los aspirantes de la primera 
clase.

Art. 5.* Las solicitudes expresando la ©lase de destino que 
se solicita se presentarán en la Dirección de Establecimientos 
penales dentro de los 15 dias siguientes al del anuncio en la 
G a c e t a ,  acompañando:

4.® Cédula de vecindad.
$.® La fé de bautismo.
3.® Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicios-.

; 5.® Una declaración firmada por el solicitante, m  que hag*
constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de 
justicia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase..

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relación detallada en la misma forma de todos lo» 
títulos académicos ó profesionales que tenga escritos ú obras- 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
originales que los justifiquen, y que te serán devueltos despw s  
de confrontados con la relación.

7.® Los que soliciten destinos ccn sueldos mayores de L50D 
pesetas, presentarán además una declaración en que conste 
no haber adquirido vecindad dos años antes á la facha ©n que 
solicíten la plaza-, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio emlaprovincia en que soliciten 
ser colocados.

Art. 6.® En la Dirección se llevará un libro-regís ir a foliado, 
en el que se anotarán por ®i orden de presentación las solici* 
tudes de los aspirantes, á los que se entregará un recibo fir
mado por el Jefe del Negociado del personal, y oon el sello da 
la Dirección, en que conste el número que le corresponde y el 
folio, no debiendo admitirse las que no se hallen extendidas, 
en papel del sello i  i.®, ó Ies falte algún documento de los que* 
deben acompañarla; y hecho el extracto de los documentos.

■ presentados se unirá U del expediente personal del interesado» 
si lo tiene, con la nota de concepto de les Jefes á cuyas órde
nes haya servido, é informes y noticias particulares que se 
tengan del solicitante, y todo pasará á informe do la Junta de 
Reforma penitenciaria.

Art. 7,® La Junta de Reforma penitenciaria nombrará una 
ó más/Comisionea de su seno, compuesta do trfjs indivíduosj loa
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que exam inarán todos los expedientes, convocarán y exam ina- » 
rán , previa citación por el orden de presentación de las solici
tudes, á los que crea con aptitud legal, y form ularán propuesta 
de uno ó más nombres, por el órden de preferencia que consi
deren justo.

Art. 8.° Para ser nombrado Director de penitenciaria se 
necesitan les conocimientos siguientes:

Nociones de Fi jiología é Higiene.
Nociones ue Derecho administrativo, m ercantil y penal con 

relación á las penitenciarías.
Nociones de teoría y práctica de los procedimientos ju d i

ciales.
Teoría y prácticas penitenciarias de los diversos sistem as 

conocidos.
Régimen y administración de los diversos sistemas en 

práctica.
Art. 9.° P ara  ser nombrado Inspector de penitenciarías se 

necesitan los conocimientos siguientes:
Teneduría de libros, con aplicación al comercio, fábricas, 

talleres y oficinas.
Conocimientos de primeras m aterias, y de las m anufactu

ras y  objetos comerciales que con ellas se fabrican.
Nociones de física y química indispensables para este ob

jeto.
Nociones de aplicación á las profesiones industriales.
O r g a n i z a c i ó n  y  adm inistración de talleres.

Art. 10. Los aspirantes á las plazas de Celadores sufrirán  
exámen de:

Reglamentación general de penitenciarías.
Redacción de comunicaciones, partes y todos los documen

tes relativos al régimen interior de las penitenciarías, á las 
relaciones de los empleados entre sí y con las Autoridades 
gubernativa, judicial y adm inistrativa.

Contabilidad de las penitenciarías.
Higiene privada y de aplicación á las penitenciarías.
Principios de religión y moral.
Sistema de castigo y recompensa.

Art. 11. Si trascurridos los 15 dias después de la convo
catoria no se presentara ningún aspirante, ó los que se pre
sentaren no reunieran las condiciones, se anunciará nueva 
convocatoria por otros 15 dias; pudiéndose nombrar hasta que 
se provea la plaza en propiedad quien la desempeñe in te rin a
mente.

Si hecha la segunda convocatoria tampoco se presentasen 
aspirantes, ó los que lo hiciesen no reunieran las condiciones, 
entonces podrá nombrarse libremente quien desempeñe el car
go, pero quedando el concurso abierto y anunciando cada mes 
las vacantes hasta que con los requisitos legales se puedan 
proveer en definitiva, y en cuanto esto suceda cesará el nom
brado libremente.

L&. Si a lgu n o  de las  aspirantes no e© presentase en el 
dia y hora señalado para sufrir el exámen, sin alegar ju sta  
causa, se entenderá que renuncia á la plaza. Si la alegare, y la 
estim ara bastante el Tribunal, podrá hacérsele nuevo llam a
miento.

Sd tampoco á este acudiera, perderá el derecho á la plaza 
q*ae solicitaba.

A rt. 13. Los empleados del Cuerpo auxiliar nombrados con 
los requisitos que marca este reglamento, tendrán los mismos 
derechos, y se sujetarán respecto á sus traslac iones, ascensos 
y separación á las mismas reglas establecidas y que se esta- 
hlesaan para los empleados del Cuerpo de empleados de peni
tenciarías, formándose tam bién un escalafón de todos ellos, y 
si alguno desea ingresar en el Cuerpo superior tendrá que su
jetarse á los mismos requisitos y llenar las mismas form ali
dades que los de nueva entrada.

Art. 1 4  Los que después da sufrir exámen hayan figurado 
una vez en terna y no hayan sido nombrados, podrán ser pro
puestos en otra convocatoria para plaza de igual ó inferior ca
tegoría sin más que solicitarlo, siempre que en el prim er exa
m en hayso acreditado su suficiencia.

Art. 15. E l nom bram iento recaerá precisamente en uno de 
los propuestos por l a  Junta, y en el caso de no creer conve
niente el nombramien to de ninguno de ellos, se declarará va
cante la plaza con acuerdo del Consejo de Ministros, y se con
vocará á nuer/o concurso* deutro del término de 15 dias, hecho el 
cual se hará la propues'ta en terna y será nombrado uno de 
ellos.

Art. 16. Hecho el nom bram iento por quien corresponda, se 
publicará en la Gaceta el e xtracto del expediente del concurso, 
m  el que consten los méritos' y servicios, no sólo del nombrado, 
$s>ino de todos lo» aspirantes «i la misma plaza.

El agraciado tendrá la obl igaeion de adquirir un ejemplar 
de dicha Gaceta, la que con s.u credencial le servirá para to
mar posesión del destino dentro del mes de la publicación en 
el periódico oficial.

A J t. 17. Si el interesado no p iid íera presentarse dentro del 
plazo marcado á tomar posesión de su destino, podra conce
dérsele para verificarlo, mediante s olicitud en que se justifique 
la  causa que lo impida hacerlo, una próroga, que no podrá ex
ceder do otro mes; trascurrido el cua J, y  no habiéndose pre
sentado á tomar posesión, se entiende que renuncia al cargo y 
se anunciará la vacante nuevamente.

Art. 18. Incapacita para obtener destino en la penitenciaría: 
la  mala nota puesta en ia  hoja de servicios en v irtud de expe
diente, y el haber sido sentenciado por los Trib?inaíes de ju s
ticia á pena# aflictivas ó correccionales de cualquier clase; no 
saber leer ni escribir correctamente; se r menor de #5 años 
y  mayor de 60; y para los de.stinos de 1.5100 pesetas ó mayor 
sueldo ser natu ra l de la provincia donde tenga que prestar 
sus servicios, haber adquirido en ella vecindad dos años ¿n tes j

de su nombramiento, y el poseer alguna industria , gran jeria  
ó comercio.

Art. 19. Todas las plazas del Cuerpo de empleados queda
rán provistas con arreglo á las disposiciones del Real decreto 
de 12 de Agosto ántes del 15 de Febrero próximo, y en el mo
mento que lo estén se publicarán en la G a c e t a  dos escalafones 
formados por la Junta de Reforma penitenciaria en vista de 
todos los antecedentes, uno para los que formen el Cuerpo de 
empleados de penitenciarías, y otro de los auxiliares.

Art. 20. Dentro del mes siguiente á la fecha de la publica
ción de estos escalafones, podrán los interesados hacer las ob
servaciones y reclamaciones que tengan por conveniente; y 
trascurrido dicho plazo, la Jun ta de Reforma, en vista de to
das ellas, form ará el escalafón definitivo del Cuerpo, que se 
im prim irá y publicará en la G a c e t a .

Art. 21. Una vez publicado el escalafón definitivo, se lle 
vará por la Dirección de Establecimientos penales un turno 
riguroso para la provisión de las vacantes de todas clases, con
cediendo una al ascenso por el órden que resulte del escalafón, 
otra al concurso en la clase inferior inm ediata, y otra al con
curso libre y con exámen, en la forma establecida para el nuevo 
ingreso para los empleados del Cuerpo de penitenciarías.

Las vacantes de la últim a clase se proveerán todas en esta 
forma, y no consumirán turno.

P ara los auxiliares todas las vacantes se darán al ascenso 
entre los que las soliciten.

Art. 22. Los empleados del Cuerpo que se crean lesionados 
en sus derechos por infracciones de form a en la provisión de 
alguna plaza, podrán reclamar, dirigiendo las solicitudes á la 
Dirección de Establecimientos penales, la que, con vista de to
dos los antecedentes del asunto, pasará el expediente á in 
forme de la Jun ta de Reforma penitenciaria; y evacuado que 
sea este, lo pondrá á la resolución superior.

Contra la resolución definitiva procede el recurso conten- 
cioso-adm inistrativo.

Art. 23. Los empleados del Cuerpo nombrados definitiva
m ente podrán ser suspendidos por prim era vez de empleo y 
sueldo por faltas cometidas en el servicio y por un plazo que 
no excederá de dos meses, tanto  por la Superioridad como por 
su Jefe inmediato en casos argentes, dando cuenta inm ediata
mente, y una vez acordada por la Superioridad, ó aprobada 
por la m ism a en el segundo caso, se publicará en los E stab le
cimientos penitenciarios para conocimiento de todos los em
pleados, y por relación m ensual en la G a c e t a .

La segunda vez llevará consigo la formación de expediente 
en que se oiga á todos los empleados del Cuerpo que presten 
servicio en el mismo establecimiento, y con informe de la Di
rección se pasará á la Junta de Reforma penitenciaria para 
que esta proponga lo que crea oportuno sobre la continuación 
ó separación del empleado, según se considere más conveniente 
al áerVicio, con cuyo informe se pondrá á la resolución de la  
Superioridad, y una vez resuelta, se la dará la misma publici
dad del caso anterior.

Los empleados de penitenciarías no podrán ausentarse de 
ellas sin la competente licencia, que les será concedida con 
arreglo á lo determinado en la ley de 21 de Julio de 1878 y 
Real órden de 24 del mismo mes dictando reglas para su 
cumplimiento.

Art. 24  Si algún empleado prestase servicios especiales en 
el ramo, y dieran cuenta de ellos sus superiores, ó solicitara 
alguna recompensa el interesado, la Dirección general form ará 
expediente para la aclaración de los hechos, los informes que 
juzgue necesarios de sus Jefes y Autoridades, lo pasará á la 
Jun ta de Reforma penitenciaria, la cual en su vista propondrá 
la recompensa que crea haya lugar á la resolución superior, y 
una vez acordada, se publicará en la misma forma que la se
paración y castigo.

Art. 25. No podrá ser declarado cesante ningún empleado 
del Cuerpo, nombrado con arreglo al decreto de su creación, 
ni trasladado más de una vez en el térm ino de dos años, si no 
es á su instancia, sin formarse expediente en que sea oido el 
interesado, consta al informe de su Jefe inmediato y el acuerdo 
de la Jun ta  de Reform a penitenciaria. E l que fuera declarado 
cesante con infracciton de esos procedimientos, podrá reclam ar 
ante el Ministro de la  Gobernación, el cual resolverá oyendo á 
la Junta de Reforma, y  contra su resolución procederá recu r
so contencioso, pero lii/iitado á la  infracción de procedimiento, 
y sin quepuedaa lcanzitr á las razones en que el Gobierno 
haya fundado ia declara ción de cesantía ó la traslación. Los 
declarados cesantes qued arán fuera del escalafón; y si volvie

r a n  á él, ocuparán el puerto  que les corresponda por su nuevo 
ingreso, sin que puedan tom arse  en cuenta los servicios en él 
Cuerpo anteriores á su cesa n tía . \

Art. 26. Todos los emplt tados de penitenciarías tendrán la 
obligación de llevar dentro j  ’ fuera del establecimiento el uni
forme con arreglo á los modtdos que se aprueben y se presen
tarán con él á su Jefe inmedia to, que lo pondrá en conocimien
to de la Dirección dentro de lo a  15 días siguientes á su toma 
de posesión.

La falta de este requisito será- causa bastante para suspen
der de sueldo al nuevamente nom brado hasta que se presente 
con éJ, y trascurridos dos meses tú n  llenar este requisito, se 
entenderá que renuncia el destino %Y será declarado cesante sin 
más formalidades.

Los Directores de penitenciaría q'uedan relevados de u sar
lo fuera del establecimiento y en actos que no sean del se r
vicio.

Art. 27. A todos los empleados de penitenciaría les será 
prohibida ejercer ninguna función lucrativa, hacer por ellos 
mismos ó por sus mujeres, hijos, parientes ó amigos ninguna 
especie de comercio, n i ser partícipes en la dirección ó adm i

nistración de sociedades, empresas ó establecimientos indus
triales de cualquier género que sean.

Se exceptúan los Profesores de prim era enseñanza, los Mó
dicos y Capellanes.

Art. 28. En una de las primeras reuniones que celebre la 
Jun ta de Reforma penitenciaria después de la publicación de 
esta instrucción, nom brará tres Comisiones de su seno para la 
redacción de los tres proyectos que previene el art. 15 del de
creto de 12 de Agosto en el más breve plazo, los que exam i
nados y aprobados en Jun ta  plena se someterán á la resolu
ción superior.

Art. 29. E l Ministro de la Gobernación podrá encargar á 
uno ó varios individuos de la Jun ta  de Reforma penitenciaria 
las comisiones del ramo que crea útiles para su mejoramiento 
y las visitas que tenga por conveniente á los establecimientos, 
penitenciarios; y si para desempeñarlas hubieran de ausentar
se de esta Corte, se fijarán al hacer el nombramiento los gas
tos de viaje ó gratificación que se juzguen necesarios dentro 
de la cantidad consignada en presupuesto para este objeto, te 
niendo el nombrado la obligación de presentar en un plazo 
breve, con relación á la im portancia de la comisión, una Me
moria detallada del resultado de ella.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Dentro de los dos meses siguientes á la publicación de esta 
instrucción se publicará en la G a c e t a  la convocatoria para la  
provisión de las plazas d© los Directores de todas las peniten
ciarías que existen, con los programas.

Todas las vacantes de Mayordomos, Vigilantes, Médicos y  
Capellanes de establecimientos penales que ocurran después 
de publicada está instrucción se proveerán por concurso, anun
ciado en la G a c e t a  con las mismas condiciones que para los 
del Cuerpo de penitenciarías, y los nombrados gozarán de 
iguales privilegios que estos. Una vez nombrados todos los 
empleados del Cuerpo de penitenciarías, se anunciarán los 
concursos para proveer las plazas del Cuerpo auxiliar que no 
lo hayan sido por este medio.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Aprobado por S. M .= S i lv e l a .

REAL ÓRDEN.
* limo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la Ins
trucción para el nombramiento de empleados de cárceles, 
que ha formado la Dirección general de Establecimientos 
penales, de acuerdp con la Junta de Reforma penitenciaria 
para el cumplimiento del Real decreto fecha i.° de Setiem
bre próximo pasado, ha tenido á bien aprobarla y dispo
ner se publique en la G a c e ta  d e  M adrid, á los fines consi
guientes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento *y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1879.

SILVELA.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

INSTRUCCION
PARA EL NOMBRAMIENTO DE LOS EMPLEADOS DE CÁRCELES,

EN CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO DE 1 .*  DEL ACTUAL.

Artículo 1.° Se comprende bajo la denominación de Em 
pleados del ramo de cárceles para los efectos del decreto del.® 
del actual los que prestan sus servicios en los depósitos m u
nicipales, cárceles de partido y de Audiencia.

El numero y sueldo de cada clase será el consignado en 
los presupuestos m unicipales y provinciales, con arreglo al 
articula-i.® del decreto de 13 de Abril de 1875, y sus atribu
ciones las que determ inan las disposiciones vigentes.

Art. -2.® El nombramiento de los empleados de los depósitos 
municipales corresponde á los respectivos Gobernadores civi
les, á propuesta en terna de los Alcaldes de las localidades,, y  
los de cárceles de partido y Audiencia al Ministro de la Go
bernación ó Director general de Establecimientos penales, se
gún sú sueldo.

Art. 3.® En el momento que quede vacante algún destino 
del ramo de cárceles, los Alcaldes lo pondrán en conocimiento 
de los Gobernadores respectivos, expresando el sueldo que para 
ella haya consignado en presupuesto, y la causa que la motiva, 
y estos á su vez en el de la Dirección de Establecimientos pe
nales, procediéndose á su reemplazo por quien corresponda.

Art. 4.° Si la vacante es en depósitos municipales, los Al
caldes de la localidad rem itirán dentro de los ocho dias si
guientes al Gobernador de la provincia la propuesta en terna 
para su reemplazo, y estos harán los nombramientos dentro 
de un plazo igual, sujetándose en cuanto sea posible al hacer
los á las reglas que esta instrucción determina, dando cuenta 
á la  Dirección de la  fecha del nombramiento y toma de po
sesión.

En la misma forma darán cuenta de las órdenes de cesan
tía y fecha en que cesen los empleados, y nombramientos in 
terinos.

Art. 5.® Cuando el nombramiento corresponde al Ministro 
d é la  Gobernación, una vez recibido el oficio del Gobernador 
dando cuenta de la vacante, se anunciará en la Gaceta d e  Ma
d r i d , Boletines oficiales de provincias, Alcaidía donde exista la  
vacante, y en todos aquellos sitios que la Dirección juzgue 
conveniente para la mayor publicidad.

Art. 6.® Las solicitudes expresando el destino que se soli
cita sé presentarán ó rem itirán certificadas á la Dirección ge
neral de Establecim ientos penales dentro del plazo que en cada 
caso se fije al hacer el anuncio* que no podrá ser menor de 10
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dias ni mayor de 30, según la distancia de este Centro al punto 
donde haya de proveerse la vacante, y se acompañará:

d.° La cédula de vecindad.
2.® La fé de bautismo.
3.® Certiñcacion de buena conducta.
4® La hoja de servicios del solicitante.
5.® Una declaración  ñrmada por el mismo, en la que, bajo 

su responsabilidad , haga constar no haber sido sentenciado por 
l o s  T ribu n ales de justicia á penas aflictivas ó correccionales 
de cualquier clase. La falta de exactitud en esta declaración 
será m otivo  bastante de cesantía en cualquier época que se 
descubra.

6.° Una relación detallada en la misma forma de los títu
los académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras de 
que sea autor, ocupaciones ú oficios que haya tenido, y cual
quier otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
originales que lo justifiquen, y que les serán devueltos después 
de confrontados con la relación.

7.® Los que soliciten destinos cuyo sueldo sea de 1.500 pe
setas ó mayores, presentarán además, bajo su firma y respon
sabilidad, una declaración en que conste no haber adquirido 
vecindad dos años antes á la fecha en que pretendan la plaza, 
ni poseer bienes raíces, ó ejercer alguna industria, granjeria ó 
comercio en la provincia que soliciten ser colocados.

Art. 7.® En la Dirección se llevara un libro-registro foliado» 
en el que se anotarán por orden de presentación las solicitudes 
de los aspirantes, á los que se entregará un recibo firmado 
por el Jefe del Negociado del personal y con el sello de la Di
rección, en que conste el número que les corresponde y el folio, 
no debiendo admitirse las que no se hallen extendidas en 
papel del sello id.®, ó les falte algún documento de los que de
ben acompañarla; y una vez hecho el extracto de los documen
tos presentados, se unirá al del expediente personal del intere
sado, si lo tiene, con las notas de concepto de los Jefes á cuyas 
órdenes hayan servido, ó informes y noticias particulares que 
se tengan del solicitante.

En vista de todos estos antecedentes, se propondrá por 
quien corresponda la persona que haya de ser nombrada, y se 
presentará á la resolución superior.

Art. 8.® Trascurrido el plazo de la convocatoria éin presen
tarse ningún aspirante, ó si los que se presentaren no reunie
ran Jas condiciones, se anunciará otra en iguales condiciones, 
y si durante este nuevo plazo tampoco se presentaren aspiran
tes, entóneos podrá nombrarse libremente quien desempeñe el 
cargo, pero quedando el concurso abierto y anunciándose cada 
mes la vacante, hasta que con los requisitos legales pueda ha
cerse el nombramiento, en cuyo caso cesará el nombrado libre
mente.

Art. 9.® Hecho el nombramiento por quien corresponda, se 
publicará en la Gaceta el extracto d el expediente del concur
so, en que con sten  los méritos y servicios no sólo del nombra
do, sino de todos los aspirantes á la plaza.

El agraciado tendrá la obligación de adquirir un ejemplar 
de dicha G a c e ta , que con su credencial le  servirá para tomar 
posesión dentro del mes de la publicación en los periódicos oficiales.

Art. 10. Si el interesado no pudiera presentarse á tomar 
posesión de su destino dentro del plazo mareado, mediante so
licitud en que justifiqué la causa que se lo impida, podrá con
cedérsele para que lo verifique una próroga que ño podrá ex
ceder de otro mes; trascurrido el cual y no habiéndose presen
tado Átomar posesión se entiende que renuncia al cargo, y se 
anunciará la vacante nuevamente. *

Art. 11. Iacapacita para obtener destinos en el ramo de 
cárceles la mala nota puesta en la hoja de servicios, á virtud de 
expediente; el haber sido sentenciado por los Tribunales de 
justicia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase; 
el no saber leer y escribir correctamente; ser menor de 28 años 
y mayor de 60; y  para los destinos de 1.500-pesetas ó superior 
sueldo, ser natural de la provincia donde tenga que préstar 
sus servicios, haber adquirido en ella vecindad dos. años antes 
de su nombramiento, ó poseer alguna industria, granjeria ó comercio.

Art. 1%. Serán considerados con mérito preferente para 
ocupar destinos en cárceles los Oficiales ó licenciados de la 
Guardia civil, Ejército ó Armada, sin nota desfavorable en su 
hoja de servicios, siempre que reúnan la instrucción elemen
tal necesaria; entendiéndose, en el caso de que no se presenten 
a optar por aquellos cargos, los cesantes que tienen derecho á 
volver al servicio activo con destino de igual categoría y clase 
que el que hayan desempeñado, según dispone el art. 26 de la 
ley vigente de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, y los ac
tuales empleados que se encuentren en iguales condiciones y 
en categoría inmediata inferior y tengan buenos antecedentes é informes.

Art. 13. Si presentándose al concurso *algun Oficial ó licen- 
ciádo de la Guardia.civil, Ejército ó Armada, fuera posterga
do a otro que no> re uniese esa condición, ó la de ser cesante 
de igual ó superior categoría en el ramo, ó en cualquiera de 
las carreras del Estado, ó empleado en el ramo en la catego
ría inmediata inferior, ya fuese por omisión ó por suponerse 
que no tenía la instrucción necesaria, podrá acudir en instan- 
?3a. ó súplica al Ministro de la Gobernación; cuya so-
icitud, en el caso de qué el nombrado y de cuyo nombra

miento se apela fuera empleado ó cesante del ramo, se remi
tirá a informe de la Júrita de cárceles, si la hay, y ántes no 

í^ft^mado, y con todos los antecedentes del expedien
te, pasará á la Junta de Reforma penitenciaria, la cual oirá al 
interesado y reunirá todos los datos que crea necesarios sobre 
«u aptitud, para informar al Ministerio, y éste resolverá pu
blicando los extractos de los informes y la resolución en la G a c e ta .

Art. 14  Los que hubieren presentado sus documentos y 
solicitudes para un concurso y no hayan obtenido plaza, po
drán dejarlos en la Dirección del ramo para optar á otra va
cante, pero siempre haciendo manifestación expresa de que 
aspiran á ella, cuando el concurso se anuncie, y quedando en 
el derecho de que les sean devueltos, siempre que lo soliciten 
en debida forma, los documentos originales que hayan presen
tado unidos á la instancia.

Art. 15. Los empleados del ramo de cárceles podrán en ca
sos urgentes ser suspendidos por primera vez de empleo y 
sueldo por faltas cometidas en el servicio, y per un plazo que 
no excederá de dos meses, tanto por la Superioridad como por 
sus Jefes inmediatos, dando cuenta inmediatamente; y una 
vez acordada la suspensión por la Superioridad, ó aprobada 
por la misma, se hará pública en el establecimiento donde 
preste servicio el suspenso para conocimiento de los demás 
empleados, y se publicará también por relación nominal en la 
Gaceta .

La Dirección llevará un registró, en el que se tome razón 
de las observaciones ó faltas que encuentren los Visitadores al 
hacer la visita mensual.

Art. 16. La segunda suspensión que se imponga á un em
pleado llevará consigo la formación de expediente instruido 
en los partidos judiciales por los Alcaldes de la localidad ó 
delegados del Gobernador de la provincia, y en las capitales 
de estos por las Juntas respectivas.

Unos y otros serán remitidos por el Gobernador con in 
forme razonado del Vocal ó Vocales instructores á la Direc
ción general del ramo, que, uniéndolo al expediente personal 
del interesado, los pasará por nota á la Junta de Reforma pe
nitenciaria, la que propondrá en informe escrito á la Dirección 
ó al Ministerio lo que crea oportuno sobre la continuación, 
traslación ó separación del empleado, según crea más conve
niente al servicio, dando al acuerdo definitivo la misma pu
blicidad que en el caso anterior.

Art. 17. Los empleados de las cárceles no podrán ausen
tarse de ellas sin la competente licencia, que les será conce
dida con arreglo á lo determinado en la ley de 21 de Julio 
de 1878 y Real orden de 21 del mismo mes dictando reglas 
para su cumplimiento.

Art. 18. Si algún empleado prestara servicios especiales en 
el ramo y dieran cuenta de ellos á sus superiores, ó solicitara 
alguna recompensa el interesado, se formará expediente para 
la aclaración de los hechos por la Dirección general, con los 
informes que juzgue necesarios adquirir de sus Jefes, Autori
dades y Juntas de cárceles, donde las haya, y se pasará á in
fórme de la Junta de Reforma, y esta en su vista propondrá la 
recompensa que crea haya lugar á la resolución superior, y 
una vez acordada se publicará en Ja misma forma ,que las 
suspensiones y castigos.

Art. 19. No podrá ser declarado cesante ningún empleado 
de cárceles nombrado con arreglo al Real decreto de 1.® del 
.actual á que se refiere esta Instrucción, ni trasladado más de 
una vez en el término de dos años, á contar desde el dia en 
que se halle en posesión de su cargo, si no es á su instancia, 
sin formarse expediente por el Gobernador de la provincia que 
corresponda, en el que se oiga al interesado, conste el informe 
de su Jefe inmediato y de la Junta de cárceles, donde la haya, 
y el acuerdó de la Junta de Reforma penitenciaria.

El que fuera declarado cesante con infracción de estos pro
cedimientos podrá reclamar ante este Ministerio ó la Dirección, ' 
según corresponda á unü ó á otra su nombramiento, resolvién- | 
dose en vista del informe de la Junta de Reforma; contra la 
resolución de la Dirección procederá el recurso de alzada ante 
el Ministerio, y  contra la de este el recurso contencioso, pero 
limitado á la infracción de procedimiento y sin que pueda 
alcanzar á las razones en que se haya fundado ía declaración 
de cesantía ó traslación.

Art. 20. Para atender á las vacantes cuya provisión no 
pueda quedar en suspenso ni conferirse á ningún otro emplea
do de la misma cárcel, por su misión especial ó por circuns
tancias que así lo exijan, á juicio de las Autoridades, podrán 
hacerse nombramientos interinos, sin concurso ni distinción’ 
de categorías, pero sólo por un término que no excederá en 
ningún caso de un mes, publicándose también en relación men
sual en la G aceta .

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=Ei Director general, ¡ 
Francisco Santa Cruz.

Aprobado por S . M .= S il v e l a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES  ÓRDENES.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 220  de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y  en el re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de 
fulio de 1876, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto que se 
muncie por traslación la cátedra de H istoria y E lem en
tos de Derecho romano, vacante en la Universidad de Sa- ,amanea.

De Real orden lo d igoá  V. I. para/ los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 1879.

C. TORENO.
sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

.lim ó . Sr.: Para juzgar lou  ejercicios de oposición a la 3ateara de Principios generales de Literatura y Literatura 
sspanola, vacante en la Universidad de Salamanca, S. M,

el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado nof'nbrar el Tribunal s i 
guiente: Presidente, el Consejero do Instrucción pública 
D. Juan Valera; y Vocales D. Leopoldo Z^guiíaz Yanguas y  
D. Manuel de la Revilla, Catedráticos de la Facilitad de 
Filosofía y Letras en la Universidad de Grabada y Madrid 
respectivamente: D. Pedro Antonio de Al a re  e:  Académico 
de la Española; D. Manuel Romeo y  Azrmrcz. ,  Doctor, y  
D. Ventura Ruiz Aguilera y D. Luis V i d a r t ,  autores de obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí miento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. mnuchos años. Madrid 29 de Setiembre de 1879.

c. tonmo.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura  e Industria.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Bey con sti- tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, a r á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: q.ue  he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 0. n 

grado de apelación entre partes, de la una el Licenciadc ‘ 
D. Eduardo Custodio Ruiz, á nombre de D. José Casani y ’ 
Cron, Gentil Hombre de la Real Casa, iubilado, apelante, 
y de la otra la Administración general, apelada, representada por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación:. Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que la Junta de Pensiones civiles en sesión de 8 d ¿  

Mayo de 1875, reconoció como cesante á D. José Casani y J 
Cron, 34 años, 7 meses y 22  dias de servicios, y le declaró 
con derecho al haber anual de 3.750 pesetas, mitad del. 
sueldo regulador de 7.500, haber que debía disfrutar con. 
la deducción que se expresa en la nota que precede:

 ̂ Que en el mismo dia remitió el certificado que conte
nía la clasificación á la Dirección general del Tesoro, cuyo  
Centro en 11 de Mayo siguiente hizo entrega de este do
cumento á D. Juan López, quien firmó el recibo como apo
derado de Casani, según poder que al efecto presentó:

Que en 19 del mismo mes y año dirigió desde París 
una carta al expresado López para que en su nombre per
cibiera en la Tesorería Central de Hacienda pública los ha
beres que tuviera consignados en la misma como Gentil- 
Hombre cesante de la Real Casa; y en virtud de esta au
torización, que tiene el sello del Consulado, la firma del 
Cónsul, y se halla legalizada por el Ministerio de Estado» cobró 25.746 pesetas:

 ̂ Que el mismo D. José Casani y  Cron elevó una instan
cia, fechada en París á 30 de Junio de 1876, solicitando  
que, en atención á su avanzada edad y notorio mal estado 
de su salud, se le concediera la jubilación, y sin designar 
persona que hubiera de representarle en el expediente'que  incoaba:

Que jubilado en 16 de Enero de 1877, la Junta de la  
Deuda pública en sesión de 31 de Marzo del mismo año le  
reconoció 34 años, 4 meses y 2o dias, con deducción de 
cierto tiempo que por error material se le había recono
cido anteriormente, y le declaró con derecho al haber a n u a l. 
de 4.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.500, tomado por regulador:

Que en el mismo dia pasó el certificado de la c lasifica -4' eion á la Dirección del Tesoro, la cual entregó este docu
mento en 18 de Abril próximo á D, Juan López, como*'’ 
apoderado de D. José Casani, en virtud de poder que ex--*4 
hibió, hecho ante el Escribano D. Ignacio Palomar en 21 
de Agosto de 1856; habiendo percibido el reñir i do Lopezc 
8.046 pesetas, importe de los haberes devengados por el' tiempo de la jubilación:

Que la declaración de la Junta se publicó también en la , 
Ga c e t a  de 23 de Abril de 1879:

Que D. Luis Casani, hermano de D. José, acudió coi 1 
una instancia, su fecha 26  de Mayo de este mismo añe >, 
que tuvo ingreso en el Ministerio de Hacienda en el28,.pi t-  diendo que se reformase el acuerdo:

Que la Asesoría general manifestó que, según m an it js-  
taba el Presidente de la Junta de Clases pasivas con rs fe- 
rencia á la Dirección general, del Tesoro, el certificado de 
clasificación se entregó á López, apoderado de Casani, or 1 18 
de Abril de 1877: que desde e s te d ia se  debia empea- a r á  
contar el plazo para interponer el recurso de alzada:. q¡i ae le 
interpuso en 26 de Mayo, en cuya fecha habia trascur rrido 
el período de 30 dias, prescrito por el art. 26 del de oreto 
de 10 de Mayo de 1873; y fue de parecer que se de ;sesti- 
mara la alzada y se confirmara el acuerdo apelado*,

Y de conformidad, se expidió Real orden e& 15 de 
Abril de 1878, notificada en 8 de Junio á D. Femar ido Casará, hermano de D. José.

Visto el expediente contencioso, del que apare* ce:
Que el Licenciado D. Eduardo .Custodio y Rui: á nom 

bre de D. José Casani y Cron, presentó recursc en el Mi
nisterio para a,ntc el Consejo de Estado en 2 2 , de Julio 
de 1878, que después mejoró con la solicitud de que se re
voque la Real orden de 15 de Abril de este n^ismo año y  
se disponga que se, lleve á cabo la tram itación  correspon
diente a la alzada de 26 de Mayo de 1877 con tra el acuer
do de la Junta de 31 de Marzo próximo anterñor:

Que acompañó á sus escritos el poder otorgado por 
D. José Casani en Madrid á 21 de Agosta -de 1856 á favor 
de D. Juan López, vecino de la misma, p ara administrar 
los bienes inmuebles de su propiedad en esta Corte, hacer 
arriendos, desahuciar inquilinos, asistir á los ju icios de 
conciliación y verbales, y seguir las demandas de desahu
cio, pago, ú otra ciase que tuviera necesidad de en tablar por cosas ó uctos que hagan referencia á-la admini stracion de 
los bienes inmuebles de Madrid, que se le confia:

Que además presentó la Gaceta  de 7 Noviembre de 1876. flnfí contiena la ftantannia on ^1
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m ovido por D. M anuel M aría Pineda y Escalera: la de $3 de 
A bril de 1877, en que se publica la relación de las decla
raciones de derechos pasivos hecha por la Ju n ta  en la se
g u n d a  quincena del mes de Marzo, en tre  las que se halla 
la  de D. José Oasani; y la de 2 de Octubre de 1878 en que 
se da publicidad al fallo dictado en el recurso contencioso 
in terpuesto  por D. S a tu rn ino  V illasana y Susaeta:

Que funda la solicitud en que no se ha hecho á Casani 
la  notificación adm in istrativa, ni se han puesto los medios 
p a ra  que se haya verificado; en que residiendo en P a rís  
debió la Ju n ta  haberse dirigido á las E m bajadas, Legaciones 
y Consulados; y en que se entregó el certificado á López, 
que no ten ía  m ás atribuciones que las conferidas en el po
der relativas á la adm in istrac ión  de ios bienes inm uebles: 

Y emplazado m i Fiscal, p ide que se consulte la abso
lución de la dem anda y la confirm ación de la Real orden 
reclam ada.

Visto el art. 25 del decreto de 10 de Mayo de 1873, en 
que se establece que los acuerdos de la Ju n ta  que causan 
estado serán notificados por la Secretaría á los interesados 
ó á sus apoderados en form a, haciéndose constar en los 
respectivos expedientes por medio de la correspondiente 
no ta  del acto, que firm arán aquéllos. Si el interesado no 
resid iera  en esta capital, ni tuviese acreditado rep resen 
tan te , se p rocederáá  dicha notificación por conducto de 
las A dm inistraciones económicas de las provincias, que 
oportunam ente pondrán en conocim iento de la Ju n ta  el d ia  
en que se verificó aquella:

Visto el a r t  26, con arreglo ai cual los interesados que 
no se conform aren con los acuerdos de la Ju n ta  podrán 
alzarse en queja ai M inisterio de H acienda en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que se les hubiese n o tifi
cado adm in istrativam ente, ó se publiquen en la G a c e t a , 
si no hubiese podido verificarse tai notificación:

C onsiderando que la cuestión se halla reducida á es
clarecer si el acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública que 
declaró el derecho de D. José Casani y Om n á ia jubilación 
con las tres qu in tas partes de su  sueldo regulador fué no
tificado en los térm inos prescritos por Ja legislación v i
gente :

C onsiderando que el certificado de clasificación se en
tregó  á D . Juan  López, que no era el apoderado en form a 
exigido p a ra  que haya notificación legal por el a rt. 25 del 
decreto d e  10 de Mayo de 1873, pues el poder de 1856 que 
exhib ió  eudá lim itado exclusivam ente á la adm inistrac ión  
de Jos bienes inm uebles d é la  propiedad de D. José Casani 
en esta Co rte:C onsiderando que n i se hizo n i se inten tó  hacer la n o 
tificación a l m ism o D. José C asani, sin em bargo de que 
esto era posi ble, toda vez que de la so licitud de jub ilac ión , 
fechada en P ’a rís , resu ltaba su residencia en aquella capi
tal; y que así como la notificación se p ractica  para los in 
teresados que se hallan fuera de M adrid por conducto  de 
las Administra aciones económ icas, según el citado a rt. 25, 
en el caso pres ente pudo verificarse por medio del Cónsul, 
ya que la insta ncia de Casani se cursó  sin que apoderase 
persona residen te en España á la cual hubiera de hacerse 
en su d ia la noti ficacion adm in istra tiva:

Considerando que si pudo notificarse á D. José Casani, 
y sin  em bargo no se intentó, la publicación en la G a c e t a 
de la declaración c, le sus derechos pasivos, dado que pueda 
tom arse como la n otificacion supletoria, no debe se rv ir de 
punto  de p artid a  p ara com putar el térm ino en que debia 
de alzarse al M inist crio, porque el térm ino sólo se cuenta 
desde la referida put blicacion, cuando la notificación no ha 
podido verificarse, si endo term inante en este punto  lo d is
puesto por el art. 26:Y considerando qi, 'e si estas razones no produjeran  una 
absoluta convicción, se 'ría  aplicable al Caso presente la doc
tr in a  sentada en otros a nálogos de que para declarar cadu
cado un  derecho es prec íso que no haya la m enor duda de 
haberse incurrido  en fal tas que i levan consigo eáta grave 
p en a , m ucho m ás cuandc > se señalan térm inos angustiosos 
p ara  ejercitarlo;Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso  del Consejo de Es tado en sesión á que asistieron 
D. Tomás R e ío rtilio , Presi dente ; D. M iguel do los Santos 
A lvarez, D. Esteban M artim  ^  , D- Tomás Rodríguez R ubí, 
D. Juan  Jiménez C uenca, D. Juan  de C árdenas, D. Em ilio 
S an tillan , D. Pedro A ntonio i te Alarcon, D. A ntonio M aría 
Fabié, D. A ugusto A m blará, L L Emilio^ Cánovas del Casti
llo, D. José Magáz y el Conde críe T orreánaz,

Vengo en declarar que el reí ’sarso de alzada interpuesto 
por D. José Casani y Cron del â  m erdo dictado por la Ju n ta  
de la Deuda pública en 31 de Mar, de 1877 lo fué en tiem po 
háb il, por lo cual procede sustanc 'Lirio en su  fondo, dejan
do sin efecto la Real orden de 15 a le A bril de 1878, que ha  
sido im pugnada.

Dado en Palacio á catorce de Je dao (ie mil ochocientos 
setenta y nueve.— ALFONSO.= SI 1- 'residente dei Consejo 
de M inistros, A rsenio  M artínez de Cu w pos.»

Publicación.— Leido y  publicado el an te rio r Real de
creto  por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando aud ienc ia  pública \ la  Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como res o lucioa final en la 
instancia  y autos á que se refiere; que se , una á  los m ism os; 
se notifique en form a á  Jas partes, y se i  nserte en la G a
c e t a : de que certifico.

M adrid '15 de Julio de 1879 .= P edro  de M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general de l os Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sn: En el recurso gubernativo eritablado por .Don /Fernando Gtvmez Zayás contra la negativa del Registrador de la propiedad He Tarragona á inscribir cierta escritura, pendien

te en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por el interesado:Resultando que D. José María Albanes, en calidad de representante de ios Sres. Al baríes y Compañía, otorgó una escritura pública «n la ciudad de Tarragona el dia 15 de Julio de 1865, en la que confesó que aicha Sociedad debía a la Com - pañía general üe Crédito, Depósitos y Fomento la cantidad de 74D.CU9 rs. y 46 céntimos, cuya suma se comprometió á satisfacer en determinada forma, Hipotecando D^ña Antonia de Gaya ida con autorización de su maneto en seguridad de lo estipulado dos fincas que la pertenecían, sita ia una en la ciudad de Tarragona y su calle de la Union, y la otra nomorada la Pineda, en el término de la Canonja, la primera de las cuales quedó afecta al pago de 206.000 rs., y la segunda gravada con i& suma de 540.0ÜU rs., tomándose razón üe ambas hipotecas en el Registro de Tarragona el dia 28 de Julio de 1865, al folio 69 del tomo 3.° de hipotecas por orden de fechas:Resultando que en virtud de otra escritura otorgada el mismo día que ia anterior é inscrita al folio 96 dei tomo 3.® dei Registro de hipotecas, D. José María Al bañes, con la representación indicada, reconoció la existencia de otro crédito 4 favor de la misma Compañía, consistente en la cantidad de 500.000 rs., y en garantía de las obligaciones estipuladas Doña Antonia de G-avaídá hipotecó las referidas fincas, gravando la casa con la suma de 200.000 rs. y la tierra con la cantidad de 540.0,D rs., y añadiéndose en la escritura que quedaba en suspenso esta hipoteca hasta que fuese cancelada la anterior de que se ha hecho mérito:Resultando que por escritura pública otorgada en Madrid á 12 de Noviembre de 1866 D. Feliciano Herreros de Tejada y D. Felipe Gómez Acebo, como representantes de ia Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento, prometieron á los señores J. R. Iglesias, del comercio de Lóndres, representados en aquel acto por D. Evaristo ChaLvaud y Cardona, la cantidad de 1.344.100 rs. que provenia de un saldo de cuentas entre ambas Compañías, y después du establecer ios contratantes varios pactos acerca de ia manera como debia verificarse el pago de dicha suma, estipularon en dos clausulas lo qüé á la letra dice así: «7.® La referida Compañía general de Crédito, ® Depósitos y Fomento garantiza desde ahora á los Sres. J. R. «Iglesias y Compañía, de Londres, el seguro y exacto cobro de «su crédito con el que á favor de la misma Compañía general «de Crédito y contra ios Sres. Albanes y Compañía de Tarrag o n a  aparece y resulta desde esta facha en los libros y balancees de la citada Compañía general, y nace de las dos escritur a s  otorgadas por los mencionados Sres. Albanes y Compañía «el dia 15 de Juiio de 1865, ante el Notario de la misma ciu- «dad de Tarragona D. Pablo Antonio Miracle de Baidrich, nú- »meros 231 y 232; cuyas escrituras aseguran los señores comparecientes se hallan inscritas en el. Registro de la propied a d  correspondiente, las que no obran en su poder, por lo cual, «no pueden citarse los folios y tomos en que lo están..8,* La «Compañía general de Cré uto, Depósitos y Fomento sé com- »promete y obliga á entregar á los Sres. J. R. Iglesias y Corn- «pañía todas cuantas cantidades perciba, y á medida que las «vaya realizando desde hoy en adelante por cuenta dél débito «de los Sres. Albaxies y Compañía;» cuyo contrato fué inscrito en el Registro de Tarragona el dia 23 de Mayo de 1867 al folio 133, inserí pcion'núm* 142, tomo 5 /, de la suprimida Sección de Hipotecas:Resultando que D, José Antonio Iglesias otorgó en Buefios Aires, á 17 de Diciembre de 1877, úna escritura pubiiea por la que confirió poder especial á D. Manuel León para que en nombre y representación de los Sres. J. R. Iglesias y Compañía (de cuya casa de comercio declaró el poderdante ser único y exclusivo dueño) entendiera en el expediente de concurso formado á la Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento, asistiera á las juntas generales de acreedores, otorgara quitas y recibiera los dividendos correspondientes, practicase en dicho expediente y sus incidencias cuantos actos y diligencias fueren necesarios, ejercitara las acciones criminales a que hu- b:ere lugar contra la indicada Compañía y llevase á cabo otros actos, como percibir, tachar, recusar, protestar, hacer y absolver posiciones, prorogar y declinar la jurisdicción, estar á derecho, pagar lo juzgado y sentenciado, nombrar árbitros y amigables componedores, y sustituir, revocar y nombrar nuevos sustitutos, con relevación de costas:Resultando que ü. Manuel León Romero, en concepto de mandatario délos Sres. J. R. Iglesias, del comercio de Lón- dres, en virtud del poder de que se ha hecho mérito, otorgó una escrítura pública el día 20 de Junio dé 1878, ptír la que cedió á D Fernando Gamez y Zayas el crédito de 1.342.416 rs., que sus poderdantes tenían contra la Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento por el precio de 335.604 rs., cuya cesión se verificó entregando en el acto el D. Fernando G&- mez 167.802 rs. y prometiendo satisfacer la Cantidad restante en cierto plazo y bajo condiciones determinadas:Resultando que presentada esta escritura en el Registro de la propiedad de Tarragona el dia 28 de J unió del pasado año, denegó el Registrador su inscripción por no mencionarse ni describirse en ella las fincas con arreglo á lo prescrito por la ley Hipotecaria y á lo resuelto por la Dirección general en 23 de Junio do 1874:Resultando que D. José Antonio Iglesias y Parkin, como único individuo é interesado en la casa establecida en Londres, bajo la razón social de J. R. Iglesias y Compañía, aprobó y ratificó en todas sus partes la escritura de cesión de que se ha hecho mérito por otra escritura pública autorizada en Madrid el día 8 de Julio dei citado año por el Notario D. Miguel del Castillo y Alba, el cual al testimoniar por exhibición dicho documento incluyó una nota en que constaba que por escritura de 19 de Julio D. Manuel León y Romero otorgó á fa vor de D. Fernando Gamez y Zayas carta de pago de ia parte del precio de la cesión que quedó aplazada:Resultando que D. Manuel León Romero y D. Fernando Gamez y Zayas otorgaron en 30 del mismo mes y año otra escritura pública que autorizó el referido Notario D. Miguel dei Castillo y Alba, en la que para evitar cualquier entorpecimiento que impidiese la inscripción de la cesión de crédito á favor del segundo de ios otorgantes se describieron las ílncás hipotecadas por Doña Antonia de Gavaldá á favor de la Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento por las escrituras autorizadas en Tarragona el 15 de Julio de 1865, por el Notario Don Pablo Antonio Míracle y Baidrich:Resultando que presentada esta escritura en el Registro de la propiedad de Tarragona y con ella la de cesión otorgada en 20 de Junio de 1878, denegó nuevamente el Registrador la inscripción de esta última, fundado en las siguientes razones: primera, que estando éoda subhipoteca pendiente de la resolución del derecho reaí de hipoteca sobre el cual se hubiese constituido aquella, segu.u el caso 2.* dei art. 107 ,de la ley Hipotecaria, resultando del registro como resulta cancelada la  hipoteca, es indudable que simultáneamente cancelada qúedó también la subhipoteca: segundo, que hallándose constituida á. favor de los Sres. J. R. Iglesias y Compañía, de Lóndres, la subhipoteca que se cede, no es dicha Sociedad la que trasmite el derecho ¿mbhipotecario, pues si bien D. Manuel León Romero Otórgala escritura do cesión representando á los Sres. J .R ,

I iglesias, del comercio de Lóndres, los poderes en virtud de los cuales obra no le atribuyen semejante representól e u, toda vez que dichos poderes aparecen otorgados, noporia r --o- ¡ social J. R. Iglesias y Compañía, de Lóndres, smo p o r  ó. José Antonio Iglesias, en Buenos Aires, bajo la incomprensible calidad, que no acredita, de único individuo y exclusivo dueño de aquella Sociedad; y tercero, que los poderes otorgados por dicho D. José Antonio Igíesias bajóla calidad que se ín indicado se limitan á facultar ai Sr. León y Romero pau*. que entienda en el expediente de concurso formado á la Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento, pero no contienen cláusula alguna autorizándole para vender, ceder ó d$ cualquier modo trasmitir á un tercero los bienes y créditos activos de la Sociedad J. R. Iglesias y Compañía:Resultando de una certificación expedida por el Registrador de la propiedad de Tarragona: primero, que por escritura- de 21 de Diciembre de 1869 D. Feliciano Herreros de Tejada, Presidente de ia Comisión liquidadora nombrada por la Junta de accionistas de la Compañía general de Crédito, Depositéis y  Fomento, usando de las facultades que le habían sido concedidas, reconoció tener ya recibidas diferentes can ti o ales de los Sres. Albanes y Compañía, y canceló las dos hipotecas constituidas á favor de aquella Compañía sobre la heredad nombrada la Pineda, aumentando el capital garantido con ¡a casa de la calle de la Union hasta la cantidad de 8,000 escudos: segundo, que dicha escritura fué inscrita, en el Registro ae la propiedad de Tarragona el 18 de Febrero de 1810, en cuanto á la cancelación, al folio 112 del tomo 9.* dé la sección cíe hipotecas, inscripción núm. 124, y por lo que respecta á ia ampliación dei crédito, al folio 113, tomo 9.* de la misma sección; y tercero, que por otra escritura de 14 de Octubre de 1875, inscrita el 10 de Enero de 1876 al folio 129, tomo 48 de Tarragona, finca 733 duplicado, inscripción 7.a, Doña Antonia de Gavaldá y su marido D. Francisco de Mas y Mestre ve: ieron la casa de la calle de la Union á D. Manuel Oro vio y. Mestre, y con el precio total de la venta se extinguió un crédito hipotecario que gravitaba sobre la casa, y constaba inscrito en la antigua Contaduría del partido, consignándose además en la escritura que la vendedora, en virtud de las facultades que le concedieron los liquidadores de la Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento, cancelaba las hipotecas constituidas sóbíre dicha finca á favor de la mencionada Compañía:
. Resultando que ü. Pablo García Cl&vell, en representación de D. Fernando Gamez Zayas, entabló el presente recurso gubernativo contra la calificación del Registrador de Tarragona, y pidió se decretase la inscripción denegada, invocando al efecto las siguientes razones: primera, que desde el momento en que por la escritura de 12 de; Noviembre de 18661a Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento hipotecó á los señores J. R. Iglesias y Compañía, de Lóndres, los derechos que adquirió en 15 ele Junio de 4865, tuvo lugar una verdadera subrogación, de donde se infiere que para anular ó modificar tales derechos tenía que contarse forzosamente con la entidad á.cuyo favor se constituyeron, no obstante lo cual los créditos han sido cancelados sin conocimiento ni intervención de los Sres. J. É. Iglesias y Compañía: segunda, que prescindiendo de que los liquidadores de la Compañía de Crédito, Depósitos y Fomento no tenían derecho para transigir ni comprometer k>® intereses sociales , á tenor dé lo que previene el art. 342 del Código de Comercio, es indudable que la indicada Compañía no pudo cancelar un derecho que había perdido al cederlo á un tercero, que lo inscribió á su nombre en el Registro: tercera, que el aplicar á.estos casos el precepto del núm. 8.® del artículo 107 de la ley Hipotecaria, podría dar lugar á que, puestos de acuerdo un Registrador y un deudor que hubiese cedido un crédito hipotecario, se librase este en perjuicio de un tercero, defraudándole completamente en sus intereses: cuarta, que al declarar el art. 153 dé la ley fíipoteearia que el cesionario de un crédito hipotecario se subroga en todos los derechos del cadente, establece las garantías naturales para que se respete la propiedad privada y no quede esta á merced de los Registradores: quinta, que con arreglo al art. 82 de la citada ley no debió el Registrador de Tarragona cancelar las hipotecas que quedaron afectas a ! pago del crédito de Jos señores J. R. Iglesias sin la presentación del docürüénto en que constase el consentimiento de estos únicos dueños de tales hipotecas desde la escritura de 12 de Noviembre de 1866, de donde se infiere que dicha cancelación es nula, á tenor de los artículos 98 y 99 de la ley Hipótecarlá, por no haber mediado el consentimiento del verdadero iñteresadó: sexta, que resultando claramente del registro la cesión del crédito hipotecario a favor de los Sres. J. R. Iglesias y Compañía, es claro que la cancelación ilégalmente realizada no ha podido convalidar un contrato ñulo, según el precepto contenido en los artículos 33 y 34 de la nombrada ley; y sétima, que por lo que res- pe.cta á les otros dos defectos consignados por el Registrador de Tarragona, conviene advertir en primer término que son fácilmente subsánablés, y además que D. José Antonio iglesias y Parkin és el único dueño dé la Sociedad J. R. Iglesias y Compañía, de Lóndres, según se justificará oportunamente, y que la escritura de ratificación otorgada en Madrid por dicho señor en 8 de Julio del pasado año confirmó en todas sus partes el contrato otorgado por D. Manuel León Romero:Resultando de un testimonio expedido en Madrid por Don Vicente Reytqr á 40 de Octubre de 4878 que el Honorable Tho- mas Scambier Owden, Lord Mayor de la ciudad de Londres, certificó que la única persona que tenía derecho á negociar ó usar la firma social J. R. Iglesias y Compañía era D. José Antonio Iglesias, que es el único individuo y exclusivo dueño de la Sociedad J. R Iglesias y Compañía, cuyo documento aparece traducido por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado, y fué presentado al Juzgado por el recurrente en 42 de Octubre del pasado año:Resultando que el Registrador de Tarragona, al emitir su informe, insistió en sus primeras calificaciones, y adujo en su apoyo los argumentos siguientes: primero, que no han sido los Sres. J. R. Iglesias y Compañía los que han vendido su crédito subhipotecsrio á D. Fernando Gamez Zayas, sino que D. José Antonio Iglesias fué el que como único dueño de la Compañía dió poderes para la enajenación de un derecho que constaba inscrito á favor de aquella razón social: segundo, que es inconcebible que la sola individualidad de D. José Antonio Iglesias constituya la razón social de los Sres. J. R. Iglesias y Compañía, de Lóndres: tercero, que el defecto consignado en la nota referente á no contener el poder conferido al Excelentísimo Sr. D. Manuel León Romero la cláusula facultándole para vehder ó ceder no quedó subsanado por la escritura de ratificación de 8 de Julio de 4878, toda vez que en ella, inter- - -virio también1 el D. José Antonio Iglesias en nombre propio, y no como representante de los Sres. J. R. Iglesias, de Lóndres: cuarto, que la escritura de 42 de Noviembre de 4866 contiene una subhipoteca á favor de los Sres. J. R. Iglesias y Compañía, y  de ninguna manera una cesión de crédito á favor de dicha Sociedad, como lo prueba el pacto 8.® de dicha escritura; el que en esta no se encuentran las palabras vender ó ceder, ni medió precio, ni se entregaron las escrituras en que se constituyeron los derechos de hipoteca, y finalmente, que no se dió conocimiento del contrato al deudor en la forma que
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•previene el «rt. 153 de la ley y el 108 de su reglamento: quin
to, que de lo expuesto se infiere lógicamente la necesidad de 
Aplicar al caso actual el precepto üei a-rt. 10/ de la ley Hipo - 
tpearia sesun el cual, cancelada la hipoteca constituida a fa
vor d* i J  Compañía general de Créditos, quedó sin efecto la 
subhipoteca que garantizaba el crédito de los teres. J. R. Igle
sias, porque estos no podían adquirir en la cosa hipotecada un 
derecho más extenso que el que aquella tema, .porque el deudor 
Albanes no podia hacer más grave su situación por un acto 
oue ignoraba completamente, y porque la submpoteca queda 
siemere pendiente de la resolución del derecho sobre que se 
constituye; y sexto, que el documento presentado por el re
currente al intento de demostrar que D. José Antonio Iglesias 
es el único dueño de la rason social J. K. Iglesias y Coaipa- 
ñía no tiene fuerza alguna, en primer término, porque expíele 
ni certificado un Abogado de Lóndes,, y ios Abogados no tie
nen en Inglaterra la facultad de certUicar, y ademas porque 
él Sr. Iglesias está en el deber de acreditar por medio de do
cumentos fehacientes que tiene el derecho de usar de la firma 
social de los Sres.-J.-R. Iglesias, ó bien que por cualquier cir
cunstancia es hoy el único dueño de los bienes de aquella

COIResultándo que el Juez delegado por auto de 16 de No- 
viemüre último confirmó la negativa del Registrador de la 
propiedad de Tarragona, cuyo auto aparece fundado «en razo
nes análogas á las invocadas por dicho funcionario, y ademas 
en que al resolver la Dirección general en 29 de Jumo de 18 18 
q u e  cuando se constituyen la hipoteca y la subhipoteea en un 
solo acto, por unas mismas personas y con intervención y 
consentimiento del primer hipotecante, no deben cancelarse 
s i n  el consentimiento de todos los interesados, ha venido a 
establecer que cuando- no-se reúnen estas circunstancias (como 
acontece en el caso actual| . cabe aplicar el precepto del ar
tículo 107 de la ley Hipotecaria: . ^

Resultando que el Presidente de la Audiencia, para ante 
el cual apeló la  representación de D. Fernando G&mez JZayas, 
confirmó el auto apelado por las mismas razones en él ínvo-

Resultand© que D. Fernando Garaez Sayas recurrió contra 
la anterior resolución para ante este Centro directivo, alegando; 
que si es indiscutible que la escritura do 42 de Noviembre 
de 1866 contiene una subhipoteca, lo es de igual suerte que re
gistrada esta no ha podido ni debido cancelarse sin él consen
timiento de la persona á cuyo favor se verificó la inscripción, 
con arreglo al terminante precepto del art. 82 de la ley Hipo
tecaria: que otorgada la referida escritura ó inscrita en el Re
gistro de la propiedad, es innegable que la subhipoteeá se es
tableció con intervención del primer hipotecante, y por tanto 
para su cancelación n© bastaba que el primer acreedor consin
tiera en la cancelación, sino que era; ademas indispensable el 
consentimiento del segundo acreedor, á tenor de los cónside- 
¡r&ndos 2* y 8.° dé la resolución de 29 de Julio de 1878: que 
dicha resolución, en que se declara1 que para la cancelación de 
una subhipoteca es necesario é indispensable el consentimiento 
del segundo acreedor, és aplicable al caso actual, porque el 
deudor primitivo tuvo conocimiento oficial de que los derechos 
de la Compañía general da Crédito hablan sido trasmitidos á 
los Sres. J. R. Iglesias .y Compañía, y porque inscrita esta 
trasmisión en el Registro eran notorios los efectos de la sub- 
iipoteca, contra cuyas razones nada vale la de que la hipoteca 
y  la subhipoteca fueran constituidas en diversos actos, pues 
e s ta  circunstancia no puede alterar la naturaleza de los dere
chos adquiridos por los.Sres. J. R. Iglesias; y finalmente, que 
para disipar hasta; la menor duda respecto de que D. José An
tonio Iglesias y Parkin es el único representante de la razón 
social J. R. Iglesias y Compañía acompaña copia de una escri
tura autorizada en 25 de Enero del corriente año por el Con
sulado general de España en Lóndres:

Resultando del citado documento: 4.*, que en 1.° de Enero 
de 4862 fundaron una Sociedad D; José Ramón Iglesias, Don 
José Antonio Iglesias’, D. Carlos Miguel Iglesias y D. Enrique 
Juan Federico Rulséll, bajo la razón social «J. R. Iglesias y 
Compañía:» 2.°, que en 9 de Agosto de 1866 se apartó de dicha 
Compañía D. Enrique Juan Federico Rusel 1: 3.°, que D. José 
Ramón Iglesias falleció el 21 de Julio de-1868 bajo testamento 
en que nombró sus herederos á José Antonio Iglesias y á 
¿Cárlos- Miguel Iglesias: 4.°, que por escritura de 31 de Diciem
bre de 1868 D. José António Iglesias y D. Cárlos Miguel Igie- 

’ jsias declararon que continuaba subsistente la Sociedad y pac
taron que esta no fenecería si alguno de ellos falleciese, pues 
<&n4al caso continuaría con ciertas condiciones: 5.*, que Don 
¿ários Miguel Iglesias falleció el 22 de Febrero de 18Í6 bajo 
testamento en que instituyó herederos de sus bienes á su es- 

r  nasa, á D. José Antonio Iglesias y á Jaime Mackenzie: Miall;
que D.* José Antonio Iglesias, única persona legalmente 

e0 nstítuida para dirigir los negocios y llevar la firma J*. R. 
Ig] 'esias y Compañía en nombre de dicha razón social, ratificó 
y Cl mfirmó de nueva la escritura de 8 de Julio de 1878, así 
com ® también la que otorgó D. Manuel León Romero el dia £0 
¿ e j t mio -dehicho año:

%tcs los artículos 77, 79, 80, 81, 8.3,123, 186 y 313 dé la 
ley Hi potecaria:

Vis ta 4a resolución de este Centro de 29 de Julio de 1878 
en recu TS0 contra el Registrador de Lérida:

Cons aderando que es un principio general en materia de 
inscripci $*n, contenido en el art. 77 de la ley Hipotecaria, que 
las inserí friones sólo se extinguen en cuanto á tercero por su 
e&ncelacío u ó P°r H inscripción de la trasferencia del dominio 
ó derecho i ^al á favor üe otra persona:

Considei T&ndo que el contrato por el cual un acreedor da en 
garantía á o  peréoíiá el derecho de hipoteca voluntaria en
vuelve neees 'ariamente Una cesión ó trasferencia durante el 
tiempo que sv Asiste ol contrato de una parte de los derechos 
qus correspom ten primer acreedor en favor del segundo, sin 
cuya cesión ó \ teasferencia la garantía consistente en la'hipo- 
teca del derecho && hipoteca no produciría efecto alguno ju rí
dico, lo cual es abiertamente contrario á los principios gene
rales sobre la nat ^raleza y efectos de los contratos:

Considerando t \ne bajo, éste supuesto la Sociedad Iglesias y 
Compañía, de Ló¿ tires,, adquirió, mediante la inscripción del 
contrato d‘e súbhip oteea, algunos de los derechos que corres
ponden á la Compañ k  general de Crédito, Depósitos y Fomento 
sobre las hipotecas q* 'ae a: favor de esta última constituyó Doña 
Antonia de Gavaldá; $or euya razón, y con arreglo á lo dis
puesto en e l párrafo p rimero del art. 82 de la citada ley, que 
exige el consentimiéntv^ fde las personas á  cuyo favor se hizo 
la inscripción ó de sus habientes-causa, no pudieron ser can
celadas las inscripciones * correspondientes á dichas hipotecas 

~féí Js herarbradñ T}omp«r^wclus?v*mentersino^^ue^bicron 
serlo por esta y por la Se piedad Iglesias y Compañía, en quien 
habían recaído algunos de' los derechos de aquella:

Considerando que no habiendo eoncurrido todas las perso
nas que según el registro t ienen derechos legítimamente ad
quiridos sobre las hipotecas constituidas por la Gavaldá al 
acto del otorgamiento de la cancelación, debió negarse el Re
gistrador á practicarla, porque además de no haberse cumpli
do todos los requisitos que exige la ley Hipotecaria, se trataba 
de privaT y "téspbjar á un tercero, sin conocimiento suyo, de

un derecho real que habia servido de garantía para un prés
tamo de Importancia, lo cual constituye ai Registrador en 
responsabilidad, con arreglo al núm. 4.* del arl. 813 de la ley: 

Consid.er&ndo que siendo otro principio general en materia 
de inscripción, contenido en los artículos 77 y 122, que las hi- 

j potec&s s ubsisten íntegras miéntras no se cancelen, y siendo 
una verd adera hipoteca la que constituyó la Compañía gene
ral á favor de 1& Sociedad Iglesias, sobre el derecho de hipote
ca volun taria constituido por Doña Antonia de Gavaiaá, es 
©vidente que., no estando cancelada aquella hipoteca, por no 
haberse presentado ninguno de los documentos que exige el 
artículo 83 y por no habex*se extendido inscripción formal de 
la cancelación de la subhipoteca, continúa esia, subsistente 
para tercer o, sin que se oponga á ello lo dispuesto en el núm. 8.* 
del &rt. 107 de la expresada ley, cuyo texto debe entenderse y 
aplicarse en &rmonia; con lá doctrina general sobre cancelacio
nes contenida en los artículos 79, 80, 81 y 83 de la misma ley, 
según la cual son des conceptos distintos la extinción de un 
derecho inscrito y  el acto formal de su cancelación en los li
bros del Registro:

Considerando que continuando subsistente con arreglo al 
artículo 422 de la. ley, la hipoteca del derecho de hipoteca vo
luntaria constituida á favor de la Sociedad Iglesias y Compa- 
ñíadha podido ser objeto de negociación, y por consiguiente la 
que se haya verificado en la forma que la ley autoriza, es ins
cribible en el Registro, sin perjuicio de lo que resuelvan en su 
dia los Tribunales, queden los que han de declarar la eficacia 
de los contratos celebrados por la Compañía general y el pro
pietario de las fincas gravadas en daño dé la Sociedad Iglesias 
y  Compañía y han de apreciar las operaciones practicadas in
debidamente por el Registrador:

Considerando, por último, que de la‘ escritura otorgada en 
el Consulado general de España en Lóndres, que ha sido pre
sentado en esta Superioridad por el recurrente, resulta que la  
cesión'^de la subhipoteca dé cuya Inscripción se trata ha sido 
aprobada, otorgada y ratificada por el único y legítimo repre
sentante de la Sociedad J. R. Iglesias y Compañía, á cuyo fa
vor se constituyó el expresado derecho real;

Esta Dirección general ha acordado, con róvoCáeion de la 
provídeiieia apelada, dejar sin efecto las notas denegatorias 
puestas por el Registrador de la propiedad de Tarragona al 
pié de las escrituras otorgadas el 20 de Junio y 30 de Julio del 
pasado año, cuyos documentos, en unión de i a escritura otor
gada én el Consulado general de España en Lóndres, que será 

« presentada en el Registro, se inscribirán con arreglo & la ley 
Hipotecaria y su reglamento, sin perjuicio d» loó efectos de 
esta inscripción en vista de las operaciones practicadas por el 
Registrador y de la responsabilidad en que por consecuencia 
de ellas haya incurrido dicho funcionario, todo lo cual es de 
la competencia de los Tribunales.

Lo que, con devolución del espediente original, comunico • 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de Julio de 1879.« É l  Director 
general, P. A., Enrique Santana.=Sr. Presidente de la Aúdien- 
cia de Barcelona.

M IN IS T E R IO  DE F OMIENTO,

D irección general de Instrucción  p u b lica , 
A gricu ltura  é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las cuatro marcas cuyo certificado de propiedad tie
ne solicitado la razón Social Almiralí Hermanos, vecinos de 
Barcelona, para distinguir los productos de su fábrica de papel 
que tienen establecida en Torre de Claramunt, en dicha pro
vincia, las cuales se publican en la G a c e t a , según copia lite
ral de las descripciones de las mismas, presentadas por los in 
teresados, conforme á lo prevenido en el Real decretó de 20 de 
Noviembre de 4860.

■ 1.a Representa uñ óvalo iluminado, en cuyo rémafe superior 
hay un lema que dice: Papel florete superior, y termina con 
otro qué dicé: Almirall Hermanos— Capellades.—Cataluña. So
bre este lema figura el dios Mercurio apoyando en él antebra
zo de la-maño izquierda el caduceo que le simboliza, y con la 
mano derecha sostiene una palma cesrrada en forma de óva
lo y  én él centro una llave, la que constituye él signo espe
cial y directo que garantiza la marca. .En ambos lados están 
colocadas varias ramas de papel, sosteniondo las áe la izquier
da un jarrón con flores. En la derecha se Vó el edificio-fábrica 
y arbolado y en el fondo el mar con un borgántin a toda vela. 
Encima está la alegoría de, la Fama toc&mdo la trompeta y  
Ostentando el lema del establecimiento.

2.a Representa un óvalo, én cuyo rema te superior hay un 
lema que dice: Papel superior de fumar, y ter mina con otro que 
dice así: Almirall Hermanos.—Capellades.—Depósito en Barce
lona.—Princesa, 46.—Almacén. Sobre este leuda figura el dios 
Mércurio apoyando en el antebrazo de la mano izquierda el ca
duceo que le simboliza, y con la mano derechít sostiene una 
palma cerrada en forma de óvalo, y en el centro* una llave, la 
qué constituye el signo especial y directo que garantiza la 
marca. En ambos lados están colocadas varias res  ̂"ñas de papel, 
sosteniendo las de la izquierda un jarrón con flort's* En la de
recha se ve el edificio-fábrica y  el arbolado, y en el fondo él 
inar con un bergantín á toda veía. Encima está la alegoría de 
la Fama tbeando la trompeta y ostentando el lema o leí estable
cimiento.

3.a Marca trasparente, que dice en ambos lados d tú  pliego: 
Almirall Hermanos. En el centro se ve un escudo t'on  una 
llave que constituye el signo especial y directo que garan tiza 
la marca, y por remate una corona. Debajo se ve: 4.a

4.a Marca trasparente, que hay en un lado las iiiic ia- 
lés A.11 H.*r y en el otro lado dice: De lino puro, y  un es 'cudo 
con una llave al centro que constituye el signo especial y ‘ di
recto que garantida la marca, y por remate uña corona.

Con arreglo al citado Real decreto, los qúetengan que .ha
cer reclatiaacibnés contra la concesión de estas marcas deber án 
presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la plan ta 
baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desale 
el en q ú e se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 24 de Setiembre de 4879.==E1 Director general, J. de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
ú iv íl^  tm ñ 'du i^W  la ÜníW sidád dé^áTámáñoa la cátedra dé 
Historia y  Elementos de Derecho romano, dotada con 3.000 pe
setas, que seguñ el art. 226'de la íéy de 9 de Setiembre de 1867 y  
el 2.* del reglamento de 46 de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se antiñeia al público con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el a r
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 20 dias, á oontar desde la 
publicación de este anuncio en Ja Ga c et a .

Sólo podrán aspirar 4 d’cha cátedra loe Prctesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otea, de ierual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y s& 
hallen en posesión de los títulos académica y m* fisiónales.

Les Cate dráticos en activo servicio elevaran ilicitudes 
á  esta Dirección general por conducto dei Rcc*. r i * Univer
sidad en que sirvan, y los que no estén en el .,] ‘■«■icio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por .nducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido u 'v.nmente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresad* e rlamento, 
este anuncio debe publicarse en ios BoleHnes obn ,ies de las 
provincias, lo cual se advierte para que la , Air iadts res
pectivas dispongan que así se verifique desde J  ̂ re sin más 
aviso que el presente.

Madrid 29 de Setiembre de 4879—El Directer gooeral, José 
úe Cárdenas.

D irección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Esta Dirección general ha tenido á bien autor ' r á V. para 
que en el término de un año, contado desde la pub icacion'de 
esta orden en la G a c e t a ,  verifique los estudios de un canal ó 
acequia derivado del rio Manzanares, con objeto de utilizar sus 
aguas Sub-álveas en usos industriales; entendió ,, ,se eonce-- 
dida esta autorización con arreglo ¿ lo  prevenido t r el artícu
lo 24 del reglamento dp 6 de Julio de 4877, y d: bi. : ¡ to V. con
signar en la Caja general de Depósitos, en ca;i;v. do fianza, 
la cantidad de 600 pesetas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid #9 r Setiembre 
de 1879. =»E1 Director general, el B. de CovatíOx?g.v • Sr. D. José 
Escoda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección general de H acienda.

Con carta núm. 1.946, de fecha 3 del pasauo, Goberna
dor general de la isla de Cuba remite á este Ministerio la 
siguiente mota:

«'Banco E s p a ñ o l d e  l a  H a b a n a .— Obligaciones del Tesoro de la 
isla de Cuba sobre los productos de la renta de .A duanas que 
han sido amortizadas, por valor de 290.000 pe,os vn el sorteo 
celebrado en la Habana el dia 4.® de Setiembre de 4879, cor
respondientes al tercer trimestre del presente ano.

Número de*las bolas Número de las obligaciones
que representan los lotes. que deben ser arnorí izadas.

40 Del 3.904 al 4.000
669 66.801 66.900
671 67.004 67.100
638 63.701 03.800
668 66.704 66.800
690 68.904 69.000
760 76.904 76.000
796 79 604 79.600
841 84.004 84,400
865 86.404 86.600
928 92.701 92 800
976 97.504 97,600

4.107 110.601 410.700
1.483 418.204 418300
1.448 444.701 144.800
1.644 164.301 J 4.400
1.677 167.604 167.700
4.742 174.401 174.200
1.786 178.501 178.600
1.793 179.401 179.200
1.798 179.701 : 9.800
2.046 201.504 204.600
2.026 202.501 202.600
2.143 214.204 214.300
2.164 216,004 216.400
2.198 219.704 219800
2,310 230.904 231.000
2.334 238 804 2.33.400
2.369 236.804 236.900

Habana 1.* de Setiembre de 4879.=íEl Secretann, Eugenio 
de Nava Caveda.==V.® B.*^=E1 Director, José Ramón de Haro.»

Lo que se anuncia al público para bu conocimiento; advir
tiéndole que la Dirección del Banco manifiesta a este Depar
tamento en oficio de 4 del expresado Setiembre ?;aber dado 
las órdenes oportunas á sus corresponsales en París, Sres. Aba
rca y Goguel, para que desde 4.° del corriente, y ouévios los 
anuncios correspondientes, se abra el pago del c ;pon en ese 
día vencido, y obligaciones amortizadas en aquella capital, 
Madrid y Lóndres.

Madrid 2 de Octubre de 4879.==E1 Director genera! de Ha
cienda, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por b>. Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 6 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses y Amortización de 1.® de Enero de 4873 y a o mores, se
ñaladas con los números 2.304 al 2.305, 2.307. i  309, 2.341 
al 2.322,2.324, 2.325, 2.328 al 2.331, 2.333, 2.334, 2 339, 2,340, 
2.342, 2.345, 2.356, 2.362 al 2.364, 2.368 y 2.374 de presentación.

Madrid 4 de Octubre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballestéros.=^V.® B.*=E1 Director general, Arenillas.

Esta DíTOcciom general ha dispuesto qué por la Tesorería 
t4e la misma se satisfaga el dia 7 del actual, de once de la ma- 
íiana ád o sú e  la tarde, el importe de las facturas de renta 
piVrpétua al 3 por 100 interior del vencimiento de í.° de Julio 
úl timoj'señaladas con los números 5.004 al 5 100 de presenta
ción, y las comprendidas en los números 4.601 ai 1.800, que 
á posar de haber sido llamadas anteriormente r¿o sa hubieran 
presentado al cobro.

Madrid 4 de Octubre de 1879.=*El Secretario, Santiago 
Bailes teros.=V.° B.f= E l Director general, Arenillas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— COMISION .ESPECIAL ARANCELARIA.

ÜOíiíSSü'ACIO^̂ S Á LOS INTERROGATORIOS r e l a t i v o s k LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION D EL  DERECHO DIFERENCIAL DS BANDERA ( i ) .

Estado reclamado por el Ministerio de Marina, y remitido por la Comandancia de Marina de esta provincia de los buques mayore s de 50 toneladas, existentes en 

misma en Marzo de 1878.
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Total. Neto. Total. Neto.
m

232 1 a Soledad, polacra goleta......................... .. Barcelona.. 4865 Blanes. * . . . 1865 M. 222 183 I. Fábregas, Barcelona... . . . 41
41
44
41

236 Tri Sciiyat, polacra.......................................... Idem........... 4 86 Idem. . . . . . 1866 M.
M.

176 168 J. Félix Sensat, id 0. . . . .
843 Id. Su.r>t, violttcra goleta.. ............................ Idem . . . . . . 1867 Arenys___

Se ignora . . 
Tortosa-----
Palma........ 1

1851 114 93 J. Bosch, id ..............................
251 Td Sacra Fr.uvllia, bergantin^goLta........... Idem 4872 Se ignP 

4857 
1851

M. 94 89 Ramón A. Ramos, id.. . .  . . Cabotaje*
Pasó á Alicante. 
Idem á Villa joyosa

■ 77 Td Sagre, balandra...................................
San Román, id..........................................

Idem . . . . . . 4857' M.' 90 80 Joaquín Fuster, Alicante. . . .  
M. Lloret, Viílajoyosa. . .88 Tri Iclem . . . . . . 4866: M. 53 50

o  
6 

A 737 5 a Sourise, barca. ........................................ Idem. . . . . . 4856 ■■ Est-Unidos. 
Seona... . i

Se ign.a 
1855

M. 544 525 J. Jo ver y Serra, Barcelona.. 
O, Escofet, Villanueva.. .78 Td Bambolla na, id........................................ .. Idem........... 4872 M. 284 249

x i
16
11
18
9

A (\

77 Id S. Salv. y V. de los Dolores, bergantín.
Siete de Noviembre, barca.....................
San Lorenzo, vapor.................................

Idem. . . . . . 18 74 Se ignora. . ' 
Warazzi . '

Se ign.a 
1868

M. 247 238 C. Ouret, Barcelona.. • . . . .  «
85 Td Idem........... 4 874 M. 680 661 F. Sulurach, id ..........................

C. Mobiliario Barccdonés, id.. 
P. Ballester - ..............................

41 Td 70 Idem „ , . . . . 4 862 Se ignora*. Se ign.*
1862

H. 62 •62 Cabotaje.
Idem.43 Td Segre, id....................................................... 80 Idem.......... 4862 Francia, . .  L H. 104 104

93 Td Santander, id... .............. ............... 360 Idem . . . . . . 4873 Inglaterra.. ¡ 
Lóadres .» ¡

No cons* 
1871 
1873

EL 2.752 650 A. López y Compañía . „ .. 22
25
47

7

\ 19 Td Santiago, id............................................... 1.700
98:

Idem. . . . . . 1876 H. 1.699 1*027 A. Juncadella.........................
J. Roca y Compañía.. . . . . . .m Td Soiís, id.......... ....................... Idem . . . . . . 1878: Glasgow. . .  ¡ 

Blanes.........
H. . 835 530 Cabotaje.

No existe.
Cabotaje,
Pasó á Viílajoyosa. 
Cabotaje. : 
Pasó á Santiago. ! 
Desarmado.

49? 4.a, San Juau, pailebot................. Masnou,. . . 1851! 1851
1834

M. 75 52 T. Clavel], Alicante............
m Td. Salvador, queche............ .................... .. Barcelona.. 1834 Idem........... M. 72 72 C. Boxó, Barcelona........ ...... ¿.

i
9
783 Td San Ramón, balandra.............. .............. Idem........... 1866 Palma. . . . 1851 M. 53 50 M. Lloret, Viílajoyosa . . . . . .

60 Td. San Pedro, pailebot. . . . . . . . . . . . . .........: Idem. . . . . . 1852 Arenys. . . .  
Puntales.. .  
Vilasar. . . .  
Barcelona..
Masnou___
Lloret.........

1826
1832
1839
1851
1855
1848

■ M. 83 83 P. Pagés, Barcelona.............
P. Seilés, Santiago de Cuba..
J. Mas, Barcelona....................
J. Galofré, id.............................
Amengual y Compañía, i d . . .
S. Martí Alegret, id.................
J. Jover y Serra, id...................
B. Galiana, Viílajoyosa,...........

i
7

257 Td Sol de Puntales, bergantín.. . . . . . . . . . Idem. . . . . . 4854 M.
M.
M.

156 156 40
41 
43 
43
43 
45 
10
40 
47 
14
44
41 
44 
44
41 
21 
22 
47
42 
44 
44 
47 
47 
47
43 

8
40
40
43
41 
14 
14
41
44
42 
47 
42

¡ 143 Td Toro, bergantín goleta. . . ........... Idem. . . . . . 4833 135
231

128
■ 9,9,3 Td Tibidabo, bergantín.................. ............. Idem........... . 1854 221

994 Td Triunfo, bergantín goleta .................... Idem........... 1855 M. ■
M.
M.
M.

200 155
40 Td. Tres Hermanes, barca*............................ Idem.......... 1848 285 225 -
43 Id Tuya, id.................. ................................... Idem........... 4854 Arenys . . . .  

Palma.. . . .
1851
1850

270 230
4 30' Td Trinidad (a) Inés, polacra goleta.. . . . Idem........... 185U 180 142 Pasó á Viílajoyosa • 

Desarmado.449 Td , Thalía, lu............ Idem........... 1851 Masnou.. . . 1851 M. 138 102 A. AJsina, Barcelona.............
Pelegrin Pomés,'id.>...............
S. Martí Aíegrst y Oomp.*, id. 
Viuda de T. Capelía id

40 Td Idem.. . . . . 4864 Blanes.. . . .  
Viílajoyosa. 
Barcelona..
Blanes........
Idem r. , ,  -

1864
1848
1866

M. 590 567
1189f>7 j Id.

Td
Trcmp, bergantín goleta................... Idem........... 4857 M.

: M.
' 124

314 Timoteo 3,°, id........................ .................. í Idem. . . . . . 1866 D .308 272
316
348

Id.
Td

Timoteo 4.*', id .............. . .  „ .....................
T ercer Bar ce ló , bergantín. . . . . . . . . . .

Idem . *,___
Idem...........

1866
1866

1855 
1866
1856 
1858 
1858

M.
M.
M.

287 217
150 142 Idem id. id..................................

Hijos de M. Roig y Rom, id.. 
G. Rosés, id . . . . . . . . . . . . . . .
F. P. Maristany, id*. . . . . , .
P. M. Tintoré id ■.. .

499 Td Temeraria, polacra................................... Idem........... 4856 San Feliú.. 
Palamós.. .  
Inglaterra..
Idem...........
No consta.. 
Liverpool. .  
No consta.. 
Sirós. . . . . .

232
117

178
954 Td Teresita, polacra goleta . . ..................... Idem........... 4877 -M. , 117

96 5 a, Tajo, vapor................................................ Idem. . . . . . 1858 H; 832 521 Cabotaje.
Idem.£8 Td. Ther# id............................................... ....... 460 Idem............ 1858 1858 H. 1.033 598 Idem, id., id., id.

1 74 Id.
Id.
Id..
Id.

Terina, barca ,............................................ 200 Idem.. . . . . . 187? No cons. 
Idem..  
Idem..  
1866

M.
,M.
■M.

409 409 J. Jover v Serra id
¡ 64 
1 74

Thetis, bergantín................................ Idem............ 1870 311 169 J. de Navas y otros, Cádiz.. .  
M. Molí, Barcelona..

Pasó á Cádiz.
Teres»ta, bergantín go le ta .................... Idem. . . . . . 1872 244

314
244 

( 2589o Tres Doroteas, polacra... . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 1869 M. J. Bertrán, id................... .
Pi 93 Id. Ti tu, barca. . . . . ....................................... Idem . . . . , . 1875 No consta.. 

Burdeos.. , .
No eons. 

1864
M. 294 282 J. Gras Perez id. . .

J 103 Id. Toruasita, hoy bergantín goleta, i d . . .  
Teresa Ligueras, id , . . . » ,

Idem. . . . . . 1876 M. 400 380
499

J. Enriquez, Valencia.. . . Pasó á Valencia. 
Idem á Palma. 
Cabotaje.
Pasó á Ibiza.

¡ 10o Id. Idem. . . . . . . 1878 No consta..
Sena........
Vinaroz... .
Masnou___
Arenys . . . .  
Barcelona.. 
Lloret

No cons. ■. M. 524 B. Juan* Palma___ . . . . . . .
S. Demestre y C.a, Marsella . .
F. Colomer, Ibiza.....................
C&rlotá M&iá Ra vpaIotiíi

¡! IOS 
170 
836

Id ieres , vapor............................................ Idem. . . . . . 1874 1865
1851
1856
1830
1853
1837

■ ■■ M. -■ 
r M.,-\ 

M.

294
111
127
167
163

176
95

121
130
156

1.a.
i ni,

Tr&viutia, polacra goleta .........................
Teresa, id....................................................

60 Masnou___
, Idem ...........

1851
1856

71 Irt. Terusitia, id. . . .  ................................... Barcelona.. 1837 ■ -M.' - Maristanvs v Orts id. Desguazado.
237 Id. Urbana, bergantín goleta .. . .  ............... Idem. . . . . . 1853 ■M. J. Bautista Durall, id........ ..

J. Amell, id . . . .7? Id Union, polacra goleta............................. Idem. . . . . . 1837 M 246 208
189 la . V iajero , id................................................... Idem 1846 Blanes......... ■ 1846 . 

1849 .... 
1855

■m 1- 175 166 J. Jover v Serra id Naufragó.
SI! Id.

Id
Wifredo, bergantín............................. Idem. . . . . . 1849 Masnou.. . .

Arenys.
M.
M.

247 i 
268

207
220
135

Idenij id. id ------------------------ -
J. Alsina, id*«48 VenLura, id................................................. Idem . . . . . . 1855 Perdido.

Desarmado.• 181 Id., Víi^en del Cármen, polacra,. . . . . . . . . ' Idem.. .» . - . 1855 Palamós. . . 1855 :■ M. 164 C. Taltabull, id ................. .
, 184 M, Viciund, bergaptin . . . . . . .  . t . . . . . . . 1 Idem .,  , . . 1855 Idem . . . . . . 1855 M. • - 301

325
220

242
227
202

J. Jover V Serra id
i 60 Id Virgen iie Monserra t, barca. . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 1871 E«t.-Unidos

AI ataró.. . . .
1864 M. Magfin Barbará id

; 264 Id. Vilasar, bergantín............ ......................
Voluntario (latalau, bergantín goleta. 
Ventura, id.. . .  * , . . * . , . . . . , , . . . . . . . . . .

1 Idem . . . . . '1856 1856 M. . J. Gras, id.......... ............ ..
302 

i, 351
Id.
lá.

j Id em . . . . . .
Idem • . . . , ,

1864
1876,

Blanes. . . . .  
Idem . . .

1864
M866
1857

M.
M.

148 122
217
228
151

207
219
143

J. Fe r r er , id . . . . . . ............... ..
Masó Primos y Compañía, id. 
J. María Serra

44
11
41
11
14
44 
47
45 
21 
16 
47 ■ 
41

; 17
20 
a n

Vendido en Brasil.

' 200 Id. Vírgenes, bergantín . . . . . . . . . . . ........... Idem •., • .. -1857 Mataré........ M.
212 Id. Victoria, bergantín goleta . . . . . .  . . . » Idem 1859 Blanes. ,  • 1859 , 

1834
1852 

No cons. 
.Idem-.,.

1851
1853

-M. E.Maristany, id .............
S. Soler y Comp.a, Manzanillo. 
G. Aisina, Barcelona..
J. M. Serra, id . ..............
J. Soler y Subiraís, Badalona.
F. Solá, Barcelona...............................
B. Soler, id.

, 217 Id. Vol untaría, polacra goleta ................... Idem. . . . . .  i1861 Arenys.. . . .  
Blanes.. . . .
Fst.-U nidos 
Raumo. . . .

M. 185 154 Pasó á Manzanil io;
¡. 238 
11 34 
i’ oí

U .
5.a.

Valentina, i d . . . . . . . . . . . Idem * . 11860
1856

M.
M.

110
967
615
500
357
287
195
869

1.252

104
934
594
449
339
272
189
620
823

Valparaíso, barca. *... * Idem . . . . .  ,
Id Virtuosa, id. , » . . , . . . , . . , . . . .  * Idem. . . . . . 1865 . -M.

53 
i 03

Id. 
Id.

V e l a n o r a , f r a g a t a , , , Idem. . . 1866
1870

Est.HJnidos 
Escocia. . . .

M ■
Virgen de las Nieves, barca.. * .......... . Idem_____ M/ Naufragó.

71 id Volador, id .. Idem. . . . . . 1871 S, Pon en ti. • 1862 ' M. J. Hombravfilla id
65

110
lu
Id.

Venancio, bergantín goleta,. . . . . . . . .
Veiurde, v* por.........................................

• Idem, .  ... 
Idem. . . . . .

1871
1875

New-York.». 
Chester. . . .

1858
1873

M.
TI.

Magin Barbará, id ................. ..
J. Rüca V OoyhTrafila /pl «i L a Ta i a

144 Id. Vida t Sala, id ................. ............•.............. 85 Idem........... 1876 Sunderland.
Blanes. . . . .
Idem...........
Est.-Unidos

1868 H. Sala V Vidal Rí) ayia. ; uflDOtflJfi.

127
227
40

i.\
Id,
5>\

Vicente, polacra goleta........................ .. 200 Masnou.. . .  
Idem...........

1338
1855
1859

1838 
1855 

No cons.

::m .
M.

151 113 E. Domenech, V ig o ................
Ít IVi #4.1*1 "Citiíl Ytxr Ibffli cíYirvn Pasó á Vi,go.Venturita, i d . . ........................... 161 153

1U
44
28
45 
41

V ale atina, fragata. . . . . . . . . . . . . . . . , , Barcelona.. M.# 490 416
V.* • llX&l l&vi&llw y XfJLdDllU ti » « • • • • •
J. Gunar. Bar̂ RlATia

20 1.*. Integridad, barca...................................... Idem........... 1854 . Mataré.. . . . 1854 M. 297 282
* ^ *AAiUíA ) iDQíl LuivIlCba

P. Sust, id.
:■ 8o Id. Irene, puniera..-------- ---------- --------------- Idem. . . . . . 1839 Lloret......... 1839 ■M. 177 137 D. Makigarriga,id.....................

430
443

Id.
Id. loabtultC, lu .. - ............... .. . . . . .  .

Idem..........
Idem...........

1851 
18LÍ

Areovs . . .  
JJiancri........

4 851 
1851

M.
M.

113
130

97
106

I Roca, id . ............. ................ ..
D. Bosch,id. . . . . . . .

43
44 
43

6
45
43
44 
44 
44

loo 
! 17

la.
Id.

Isa be! íis, polacra ...................................... Idem........... 1854
1841

Masnou. 
Blanes.........

1854
1841

M.
. M.

200
151

164
151
241
470

P. Maristany, íd ____ . . . . . . .
M. Orts idT-abanta, laúd ....................... .................. Idem.........* Cabotaje.44

48
196

Id
Id,
Id,

isa be- barca ................... ......................... Idem........... 1865
1866

Barcelona.. 
Ran Feliú..

1865
1866

M 306
470

J* Fonrodona, id................. ..
D. SíTntflyifím»I. F. V, id.............. .................................... Idem........... M.

India, polacra............... .............. Idem........... 1856 Blanes........ 1856 M. 190
194

181
185

JLJfutX l vA a ) uctli IrttliUUr* ••••••
Ti. 'Pía Barrilnria Pa ¿¡o á Santander.

211 Id. Idem........... 1859 Arenys........ 1859 M.
IV») -VIO i V/CJ-VUo . . . .  . . . . . . .

B. Colomer id
; 249 Id. Isabel, id........ .......... ..................... ........... Idem. . . . 1870 Blanes.........

Se ignora. .  
Idem. . . . . .

1868 M. 197 107 G. Sanjuan, id.......... ..
34 
60 

■ 175

5.a.
Id.
4.\

Inés, id....................... . ........................
Isla de Cuba, vapor.. . . . . .  ...................... 400

Idem
Idem . . .  „ . .

1877 
1868 
4 851

Se ign.a 
Idem...  
1837

, M. 
M, 
M.

1.566 405
352 335 B. Alberti, Palma................

A, López y 0.a, Barcelona.... 
P. Liorca Benid^rtii

44
22
40
40
43
44 
42 
40

Pasó á Palma.
Invencible, bergantín goleta................. Masnou Blanes... 145 137 , Ti--./ Z T"* * i

! 178 
4?

Id. 
Id.

Indio, id ........... ..........................................
Iris, barca ..............................■...................

Idem______
Barcelona..
Idem...........

1851
1864

Idem . . . . . .
Zorroza. . . .

1851
1850

M.
M.

173
262

173
222
107

L. Pagés, Barcelona................
R. A. Raines, id .......................
G. Sanio'.! n id

/ Pasó a Bemdorm.

Isabel, bergantín goleta..................... 1870 Blanes......... 1864 M ,, 192
39 5.a. Zaragoza, vapor.......... ............................. 60 Idem........... 1860 León........... 1860 H. 118

87
42
72

O.:* Oaria]íz.‘ del Ebro, i d . . . .  
p- Mfjngay . . .  ........... ..............

Cabotaje.172 4.a. Záfiro, polacra goleta...................... .. Idem........... 1855 Masnou.. . . 1834 M.
1 . : -V- -

Según la Comandancia de Marina, las sumas son: 532 bo.ques con 163.817 toneladas de total cabida y 124.S76 toneladas líquidas "para carga. 

Según este estado, las sumas son 531 buques con 46432G toneladas de total cabi da y 123.841 toneladas liquidas para car(ga,,

B¡ Véasela G a c e t a  cié ayer : * 1 '■

(Se eontinyoráj



Gaceta de Madrid.=Núm. 278. 5 Octubre de 1879. 3 9

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c ió n  del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el dia 3 de Octubre,
Núm, 39 José Oliver.—Pamplona. #

40 "francisco Claros.—Ceclavm.
41 Alfonso García.—Murcia.
48 José María Crousielles.—Málaga.

Emilia Brunet.—San Sebastian.
44 Domingo Rubio.—Linares.
45 Juan Verdaguero.—Tetuan.
46 Martin Arroyo—Valladolid.
47 Francisco Muñoz.—Valencia.^
48 María de la Cos.—Hoz de Abiada.
49 Cándido Carretero.—Soria.
60 Marqués de Romero Toro.—Alcaudete.
61 Aurora Ferri.—Valencia.
m  Francisco Estéban y Ruiz.—Granada.
53 Juan Antonio Beltran.—San Martin de Rubiales.
54 Francisco Sanz Fernandez.—Albos.
55 María Medina.—Carabanchcl Alto.

Madrid 4 de Octubre de i879.«*Eí Administrador, Hartón

gab in ete Central de T elégrafos.

Bslamon de los telegramas que no m han podido
ser entregados á los destinatarios.

Día 4.
mium w w  i ii ii iw —¡■<iiiwinw—iiPTrina w

GgUeios ds orfgo. M  J ° “ ®aUrí®. ©omicilio.

A lfaro,. . . . . . . . .  Braulio Ramirez . .  Sin señas.
¡Cádiz.  ..............  Sin destinatario. . .  Alcalá, 49.
Barcelona.. . . . . .  Bernardo Corbaton. Lista Telégrafos.
Briviesea. . . . . . .  Andrés Portigó. . . .  Lapeña, 10.
Ferrol................. Francisco Oliva . . .  Preciados, 4.
Huelva ..........  Francisco Sánchez. Sin señas.
Málaga . „.   ___ Francisca Canoces. Atocha, 40.
Marbelia . . . .  José Capilla  Prado, 4, principal.
Trieste.. . . . . . . . .  Badía   Sin señas.
San Fernando.. .  Manuel González... Ministerió de Marina.
Sevilla.. ........  Tamy Moral  Alcalá, 51, duplicado.
Santander.. . . . . .  Román Ponceli. . . .  Ancha San Bernar

do, 38, segundo.
Idem    Francisco Jardín . .  Sin señas.
V a le n c ia . . . . . . . .  Pilar Llorca  Dos Amigos, 56, se

gundo.
Villa garcía.. . . . .  Miguel Rodríguez

Molina.................. Huertas, 38.

Madrid 4 d@ Octubre de 1879.*»E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía con stitu cion al de B eninar.
D, Simón Sánchez Fernandez, Alcalde constitucional de

Beninar.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia en 

unión con la Junta municipal de asociados y en sesión de este 
dia ha acordado proveer la plaza de Médico-Cirujano de este 
pueblo para la asistencia de las familias pobres, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, quedando en libertad el Faculta
tivo de contratar con las familias pudientes de la manera 
que á bien tenga.

Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen 
solieit&r dicha plaza y que lo hagan ®n el término de 80 dias 
en la forma que está mandado.

Beninar 89 de Setiembre de 4879.—Simón Sánchez.«=Por 
jsu mandado, Juan Sánchez, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Barcelona.—Afu era s

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras.

Por el presente se eita y llama á D. Manuel de Ayala y Pon- 
ce de León, militar y vecino que fué de San Andrés de 'Palo
mar* ignorándose su actual residencia, para que en el preciso 
término de 40 dias, á contar desde qoe se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ^n el presente Juzgado 
á prestar cierta declaración originada on la causa que sobre 
abusos electorales se instruye en el mismo; apercibiéndole en 
otro cas© de pararle los perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona ¿ 80 de Setiembre dvC 4879.«=Antonio 
María de Pineda.=Por disposición de S. S., .Francisco Oller,
Escribano,

Cádiz.—San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primer» instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria y término de 45 dias, 

que empezarán á contarse desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza á Joaquina San
ios Bos, natural de>' Arcos de la Frontera, vecina de Medina- 
Sidonia, hija de Sebastian y de Antonia, casada, tiene dos h i
jos, de 88 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, color 
claro, ojos pardos, nariz y boca regulares, para que se presen
te en este Juzgado á ser notificada de la sentencia dictada en 
pausa que Be sigue eontra ella y etets por expedición de mo

nedas falsas: encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás de la policía judicial practiquen y manden 
practicar diligencias en su busca, remitiéndola á este Juzgado, 
caso de ser habida.

Dada en Cádiz á 48 de Setiembre de 4879.—José Penichet y 
Calimano.=«Narciso M. Lozano.

Castropol.
D. Balbino Llamas y Pons, Juez de primera instancia de la 

villa de C&stropol y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas qué se 

crean con derecho á la herencia de Doña Consuelo Travieso y 
González, natural y vecina que fué de esta villa, en la cual 
falleció en estado de soltería y sin sucesión en 83 de Enero 
último, para que dentro del término de 80 dias, á contar desde 
la inserción de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezcan en este Juzgado á deducir su derecho como vie
ren convenirles en la demanda de abintestato promovida por 
la hermana de aquella Doña Florencia, de los mismos apelli
dos, sobre declaración de sus herederos; debiendo advertir que 
hasta ahora no se presentó ninguno más que la demandante.

Dado-en Castropol á 87 de Setiembre de 4879.=Balbino 
Llamas y Pons.=Por mandado de S. S., Enrique Murías.

X—445
C h i c l a n a

D. Joaquín Serna Morales, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 45 dias á Vicente Ibañez Expósito, carabinero retira
do que perteneció á la Comandancia de Cádiz, de estado ca
sado, de 84 años* vecino de Ciudad-Real y residente en Santa 
Cruz de Múdela, para que comparezca en este Juzgado á de
clarar en causa sobre abusos en la aprehensión de contraban
do, ó manifieste el punto de su paradero.

Dada en Chiclana á 88 de Setiembre de 4879.=Joaquin 
Serna.=Lqis González Meinadier.

H e l l i n
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa d® Hellin y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Liborio Tomás Es

parcía, entendido por Manuel, natural y vecino de Letux, ca
sado, jornalero, de 36 años, hijo de Nicolás y de Clara, para 
que se presente en este Juzgado dentro del término de 45 dias 
siguientes á la fijación del presente con el fin de ser noti
ficado, citado y emplazado de la sentencia recaída en causa 
que se le sigue al mismo sobre hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Hellin á 49 de Setiembre de 4879.=Francisco 
Martinez.=Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

J a e n
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 80 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á José Aguayo Can
tero, natural y vecino de esta ciudad, soltero, zapatero y de 80 
años de edad, para que dentro de él comparezca en este Juz
gado i  efecto de notificarle la sentencia firme recaída en causa 
que se le ha seguido con otros consortes sobre lesiones y haber 
sacado armas en r iñ a ; apercibido de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades civiles y militares y demás 
individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practicar 
las más activas y eficaces diligencias en averiguación del pa
radero de dicho sujeto; procurando, caso de ser habido, su 
comparecencia en este referido Juzgado.

Dado en Jaén á 18 de Setiembre de 4879.==Anastasio Vin- 
del.^Por mandado de S. S., Julián Henad.

Madrid.-Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el que 
suscribe , se cita y llama á Alonso Baca y Mejías", carabinero 
que fué de la Comandancia del distrito de Chiclana, y á su 
mujer, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de cinco dias, contados desde el siguiente al en que se verifi
que la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de las Salesas 
Reales, con objeto de prestar declaración á virtud de un ex
horto; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo que previene la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 88 de Setiembre de 4879.®=*E1 Escribano, Aniceto 
de la Roca.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se anun
cia el fallecimiento abintestato de D. Melchor de la Bodega y 
Ortiz, natural de La Nestosa, partido de Valmaseda, de estado 

| soltero y propietario, cuyo fallecimiento ocurrió la noche del- 
$3 de Mayo último en el piso segundo de la izquierda de la 
cas a números 44 y 43 del Postigo de San Martin. En su conse
cuencia se cita y llama por este segundo y último edicto y tér
mino ¿O 80 dias á todas las1 personas que se crean con derecho 
á heredade, para que dentro del,mismo comparezcan en este 
Juzgado á hacer uso del que crean asistidos ; haciéndose 
presente que se han personado ^nlos autos D, José Rodríguez 
García, esposo y legítimo representante de Dona Francisca de

la Bodega y Ortiz, y sus hermanos D. Nicolás, Doña Justa, 
Doña Antonia, Doña Andrea y Doña Concepción de la Bodega 
y Ortiz, parientes todos del finado en cuarto grado.

Madrid 88 de Setiembre de 4879. =V.* B.%«*Barnuevo.=El 
Escribano, Venancio de Orche. —P

M adrid-H ospital.
D. Santiago de la Granja, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Costa Sánchez, hijo de Alfonso y María, natural de Al- 
mansa (Albacete), de 30 años de edad, casado, jornalero, que 
habitaba primeramente en la calle del Ancora, núm. 4, des
pués en la de Fernando el Católico, 3, principal izquierda, para 
que en el término de nueve d ias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
en las Salesas Reales, piso principal, con el fin de hacerle la 
notificación acordada en causa que se le sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 88 de Setiembre de 4879.=Santiago de 
la Granja.=Por mandado de S. S ., Francisco Cabrero de 
Frutos.

Madrid. -Latina
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Saez Fer
nandez , vecino de esta capital, que habitaba paseo de los Me
lancólicos, núm. 3, principal, para que en el término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario para la 
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que contra 
el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Setiembre de 4879.=Enrique Iñiguez.—=E1 
actuario, por Sánchez de las Matas, Francisco Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte se cita y llama á 
Miguel Pintos y María N., cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de cinco dias se 
presenten en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que se sigue contra Isabel Már- 
cos de León y María Teso Palencia por lesiones á María Her
nando; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 88 de Setiembre de 4879.=V.* B.#=>Enrique Iñi- 
guez.»»El Escribano, Pedro Sainz de Aja.

Madrid.—Universidad
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Fermín Suaifez y Jiménez, en autos ejecutivos 
que en el mismo penden á solicitud de Doña Julia González 
Peralta con el Excmo. Sr. Marqués de Campo Sagrado, se sacan 
á la venta en pública subasta por término de 80 dias, 48 fincas 
rústicas de la pertenencia de dicho Excmo. Sr., sitas en la 
parroquia de Carrio, partido judicial de Pola de Laviana, pro
vincia de Oviedo, que han sido tasadas en la suma de 40.907 
pesetas, para cuyo remate se señala la hora do la una de la 
tarde del dia 40 de Noviembre próximo, en el local de audien
cia de referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, y en el 
de la Pola de Laviana, hasta cuyo dia estarán de manifiesto 
los autos en la Escribanía; con la advertencia de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Madrid 89 de Setiembre de 4879.«Luis Rubio y Cadena.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta Corte.
Madrid 89 de Setiembre de I879.=V.* B.°=Rubio y Cade- 

na.«=El actuario, Fermín Suarez y Jiménez. —X
Medina.-Sidonia

D. Joaquín Cebeíro y Sánchez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en causa que se sigue en este Juzgado y por mi 
presencia contra Bartolomé Romero Bautista y otros por cas
tración, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Angel Perez Torres, Abogado del ilustre 
Colegio de la ciudad de Málaga, condecorado con la cruz de 
segunda clase de la Orden civil de Beneficencia, y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Mariano Delgado y Simó, Diputado provincial por Alcalá de 
los Gazules, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en la cárcel de 
esta cabeza de partido á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo y otros se sigue en este Juz
gado por castración de un párvulo, hijo de María Romero Or
tega; apercibido que de no verificarlo las providencias que en 
su rebeldía se dicten le pararán el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del mencionado D. Ma
riano Delgado y Sierra, conduciéndolo, caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes y por tránsitos de justicia á dis
posición de este dicho Juzgado á la cárcel de esta ciudad.

Medina-Sidonia á 80 de Setiembre de I879.=Rafael Perez 
de Torres.=Joaquín Gebeiro.

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causá citada, á qué me remito.

i
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Y para dirigir al Sr. Director de la Gaceta db Madrid, 
pongo el presente que firmo en Medina«Sidoriia á £0 de Se
tiembre de 18~9.=V.# B.#=-Joaquin Oebeiro.»

Valencia de Alcántara.
En la causa pendiente en el Juzgado de primera instancia 

de esta villa centra José Antonio por defraudación, se ha dic
tado el siguiente

«Auto.—Resultando que el procesado José Antonio ha sido 
llamado por edictos y que no se ha presentado dentro del tér
mino que se ir, ha señalado al efecto:

Considerando que proceda la declaración de su rebeldía, 
según lo dispuesto en el art. 133 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal:

Visto, el art. 84 del Real decreto de £0 de Junio de 1858, y 
de conformidad cor. ei dictamen del Sr. Promotor fiscal;

Se declara rebelde al procesado José Antonio, al que se no
tifique este auto en la forma prescrita en el art. 38 dé k  ley 
de Enjuiciamiento criminal, entendiéndose las diligencias su
cesivas con ios estrados del Juzgado miéntras no se presente 
ó fuere habido.

El Doctor R.* Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, lo mandó y firma en Va
lencia de Ai cántara á 14 de Agosto de 1879, de que doy fó.=» 
Rubio Juncosa.=Bernabó López.»

Y para que el auto inserto sea notificado al procesado José 
Antonio, pongo la presente cédula original, que firmo en Va
lencia de Alean tara á 16 de Agosto de 1879. =E1 Escribano, 
Bernabé López.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferro-carril de Sevilla 
á Alcalá y Carmona.

En el sorteo verificado el dia 1.* del corriente en el domi
cilio social de la Compañía, en Sevilla, para amortizar 19 
obligaciones de este ferro-carril, con arreglo al cuadro vigen
te aprobado po1 la Junta, han resultado amortizadas las que 
llevan los números siguientes:380 84—708—694—887—689— 3 8 4 -4 0 8 — 844— 701— 885
696—174—6—410—300—358—8 74 —356.

Lo que ímneia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obl guiones, quienes pueden presentarlas desde luego 
al cobro con dr bles facturas en Sevilla, caja de la Compañía, 
sita en ei do a i cilio socia l, Lombardos, 9, de doce á dos de la 
tarde," tr dos ios dias no feriados.

Sevilla 8 de Octubre de 1879.-=E1 Secretario1 del- Consej.o- 
de administración, M. Conradi y Toledo. X-—416

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

§bmrvav meteorológicas' deil dmA"ée Octubre de 1879, í!i
  —         .

1 TKHPirUTliaá
jiMiiiu \h luímcilad del aire»|iJ-..............-■  ...............   ■íll.ICClt'I «BífAit

i j y8í,a(ímetro iti URA o. | p ni u l ! i i a ,    ......... ....1 -  e¡¡MiillBi 'Tieal®! ■ del « lili,
I * «* !  tn  hlimoJo-

itiüi muiros. ¡i son». tPi!j l0> [ :

6 dr la n i. 700*92 1 i G'lü IB 'I E, f t  E, Bnsa ,, C si cuto.0
9 de la ¡«. 7 MI* 01 L 19*2 15*6 E . . . . .  ídem .Idem .

■12 di "i día.. 7Uíl rs I i¡3'rt 16'íl I E. N. E. frlpni . CiiiiLiinirtu
3 fin* 11 t 2i ‘d ¡7 1 |M, o Calina . Caq i u li.'
6 de la t . 1 2l'U ÍG‘0 J|N. N. U Idem .. Vubusn,
3 de la n .. '709*i85 19*2 44*1' j jp      „ Idem. ' CmsI cub.®

Temperatura máxima del aire, á la- sombra;         86*7
Idem mínima de id . . . . . , . . . . -------------      . --------------------- . , , . , , .  „ . .  4 4*6

Diferencia.     ....... ......    .......... ... ... 4 8*1

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros do la tie rra . 84*4
¡duin id. »lieuln i i le una esfera de crista l..     ___ , .  68*8

Diferencia.. . . . ............................ , «8*8

llu v ia  en las 24aúltimas hora?, ea m ilím etros,  . ....,    »

Despachos telegráficov recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre ti fidíiilo rthim-uffrifo ri !fis «u w  de la mañana m  varioi 
pantos de la Península el dia 4 de Octubre de 1879.

E m n o¡I - - 4 IP - ¡¡ !! ! XSTADC
i ic im i i is ,  ¿ i nm  ,y  M  dd

!¡TiiTroT.í' l¡‘ l“ ilM  i »«»'•■ ! «¡el». deU“ a'

S, Sebastian, | Tftfi 9 , U *3 E Calma Casi cnb.’ , JTranq,
Bilbao . . .  'I "fifi M i I Vil i|S U Brisa , CsiIiií r iu . , I A, p i r 1
Oviedo,.. ¡ 76v 4 Jll ‘iJ N , ,,, ¡Quilina, Idem . . , , ,  »
Coru ft a. (7 In .¡i 7fl9*¡H 2&*87, h I Idem .. Mulioso. . Tranq:*
Santiago, 7 tí» "7 i 1I6J6 d i 1 6 .. Idem .,  Cubierto . •

Oporto.. . . . .  766*7 f n  j  N, O , .. Birisa ,. As.nubes. Bella,
Lisboa ,(7 h.) I 70o'G J 7*9 * Calma,. C ub ie rto ., Tranq,
Badajoz,, . , .  a , I 9'íj S O *. 1 Bi isa.. ¡ Mora . . , . .  »

SI Vñro ando. 7(ifv 1 2T3 8 .,. , 1 Viento Idem . . . . .  Agitad
Sevilla... . . ,  765*5 . W l i B.. . , raima. ¡ Idem j¡ »
T a riftt..   ! 764*0 I íi'í E ..,. Idemi i. Despejado, P, olea
Granada.. . ,  7í j^ !  [ i n  O,. . . . .  Idem . .  Celajería.. »

Carlapjpna... I 76V6 I 20*® H. E . . .  í fríe n i . I C n ljie rto .. Rizada
A lic a n te ...,  7ov* svñ l|N. E . Iln ls ii.. Nubes.... J Idem*
Murcia.     „ 7A v8 W ít N, E . . ,i Calrna. C aum ib.” . **
Valencia..., | 757*2 | 21*6 IPí. E ... Brisa .. Cubierto., •
Palma,.. . . . .  ! íi h |¡- i
Barcelona,. „ 767*3 20*2 ! E I Idem . .  Nuboso,. .  ¡ lYa iq ,

Teruel,, . . . .  I 765*4 48*6 s, E    I Idem. ! Idem, , , . .  ■ »
Zaragoza, . . f * 47*0 N. O .., Colma. Idem  »
Soria     ̂ 764*6 I 13*0 ¡N. E ..J B r is a  .. Nubes  »
Burgos  .....   ; 767*0 • «*0 E  Calma , Idem . . . . ,  »
V a llado lid ,.. 767*1 j 4SU S. E , . ,  Wcm . ,  fdem . , .  »
Salamanca.,, f f 1 . ], !

M a d r id , . * . , '  766*3 j 4 9*2 E.. . . . .  Bris* ,. ¡iCasí cub.#.F »
E sco ria l. . . .  786*7 46*8 N. E ., Idem ,, Nuboso * „  *
Ciudad-Real. 765*8 , 20*8 O .,,,,. Calma. Idem, , , . , f »
A lb a c e te . •. 766‘S i 19*5 S, E,«,, Brisa #, Hem »f , , ,  *

B ols a  d e  M a d r id

CoHzaoion oficial del dia  4 de Octubre de am parada
la del dia anterior,

- IW > W W — 1 " r i 1 , w 1       1li l i»W I I' 1WWIW i m -«wíaTOBW M KCM— »«»• ■— ir-Oi m W i i i w n i i n w n i i

CAMBIO A Ei &0HTA3G.
PONDOS PÚBLICOS. 1

Dia 3. Dia 4.

Reata perpótua al 3 por 4 00    . iS‘37 45*40-42 4 {2-45-
no publicado. 45*40 »

á pía**. 4 5*37 15*40-45 fin cor,;.
45*47 4 {2 fin próx» 

wopwbíicado. 45*40 45*47 4[2 fin cor;
4 5 52 4 {2 ñn préx* 

pequeños. 4 5 35 4 5*40-42 4 {2
ídem id. exterior al 3 por 400  ..................   46*50 »

pequeños » 46*40
Deuda amortizable coa interéx de i  por

400 interior............ ...............  3>‘67 36*65-72 4{2-70
ú plazo. 36*80 36*82 \\l fio cor,

pequeños. 36*60 36*62 i {2-65
Idem id. id., id> exterior.. . . . . . . . . .  .. » »

ríeQwsáos, » 30*25
Roño# del ̂ ’eaoTO, primera emisión.. .. » y2*60
ídem id.̂  emisión de 1879    93*40 93 0{6-93‘C5~ri)

03 0{0
no publicado. r 93*05 d.

en cantidades pequeñas. 93*10 98 0{0-93‘4 0
Cidiu sa pot carias dolBaaeodipoteoa-

ried a p&aa al 6 po ri 99___ _ 97*25 ■»
D ilig  o ael Banoo y  d e l Tesoro al 6 

p o r f ®i * íe in te r io r . . . . . .  V . , 97*35 97*32 4{2-20-3G~85
6» cantidades pequeñas. 97*30 97*30-10-4,0»

Idem fd. iú., exterior— ___ __________ _ . » 98*40-30
m santidades pequeñas, 08*50 »

Idees de l f  eior o >obr e producto de Áám * :
ñ a s . . . . . . . . . ..... ........................... . 96*20 96 0{0

m  mnHdadespequeñas 95*4 5 96 0[0
áoc onesdel Banco Rispano-Goionial  * » ’

no publicado- H 3 0{0 • »
Obli jaciones generales por ferro-carriles, 

de s .e e e r s . . . . . . .r         01*60 34*75- 70-75
wo publicado** ■*, ai «so»

dpvkiso, 34*75 »
aeefenesáelBañeede EspaSa.................  284 0{0 »

no putdieaúa. » 286 0r0-28te0 d.
Idem del Banco Hipotecario de España. . . »  *

no publicado . 405 0{0 »

€® m M oí1 oBeiíalká mbw® pimmm ñ e l

| |»INaFIS5Io| I ®aRo. mssrs ficho

4l4 6 • i  RiOgrot©*-o im'Jh ■ pár. »
|.Lpr.Q-a.« 4\k . » -

p ^ r  1 B L n g d . 4 {4 a
ilm ería ....» ! 4f8 » | Málaga . » 4 {8
Avila;. * • • ®»I r i  Múreia. • . . . .  j par. »
Sadajoz..c9. ¡ par. » BOrense.'.. »..»| 4|2 ' 9
iarGQloma.«J » ¡ 4{4 | Oviedo.. . . .  * > s¡3
Béjar •.( 1̂4 * |Falencia. e e, par, ■*
Bilbao. par. » | Palm a MalL® $\k %
.Mrgos,...*»® f it  * |Fam plona..«l par, ¡ »
C iceres ,...J  par. | » |Pontevedra. ¡ i {4 s
Sádlz.. . , , .  • 1 » I sl8 1 leu s. i par* »
Gífirtagama..J par. I  ̂ ¡Sm lam aaoa.J 4 [4 ®
ga jte li» ..* , 4 ¡8 i a i  s . Sebastian .1 »  i fs
SI«á,aá“'l®«lJ I a ¡Santander.. J  * ' 1 l{4 ■
Sttrdoba. . . .  * I R4 I1Sta.GrnzVle:J ifS  9
'üfersiia »• • • - par . | a § Santiago. • * • a
Cmaua • ., • • fI* I  ̂ 1 Secovia.. .  • .: í , 1 ¡ i  | ®
A r r o l . í i *  I - 1 Sevilla. •••••!' > *i*
3aniaa-.n' . ol W  i ® I Soria. . . . . . . . 1  par. ¡ ^
'8 t¡«s* . . • , . .  * 11 ■& Tarragona • .  • par. »
iraltfda, . . .  | ® 418 Vernelí. . . . .  I par. ¡, »
«htadalRjBni. i l *>{• ! 11fd e d o . . . . . . . I  4rl j»
Saro*'..**..!, *!*■■ I. „ j  V n deh u ..»* ! t  »
flaelvá •,•••! »■ I 8|R ¡ Vatescia. •••) par. I »

J¡ ® ¡ iFjg (Valladolid t¡8 ■' 1 ■ »'
m m , |  pwr. 1 n I M8 | »
f t m h w t l  P«*- * Vitoria. , .• * !  par:,,, f »
k o i .............. I par. a ¡» 1 Zamora. BB„, y 4!i*
liárMa..0.* J  par- J »  T Z a n g m tW i  . paiv \: »

par# I » | 1 i:

B o I m s  < « s tn n ]e rn i« L .

ffARÍS: 3 DI CClUBítEi
11 por 108 exterior.»* á 15.

ifabift* ' I 1 P°r interior,.», á 44,MMOI españoles. . j % por |M amort> inL ̂  Sf
!|2  por 409 am orl. ext.. á »

Obllgaeiones s/p. de,A.-áfld*lsI#áeHCiihiu:..  #. á 4S&

* * * * * * í * ' g S í S 5 : : ; : : : : : : : :  í  , " ’mL
Consolidados ;inglese»;.. . 1 98 4|í9^..

C a m b ios  oM oialan s o b r e  p la z a s  e a t t r a m is n a *  . .  ^

Lóndres, á 90 días fecha* dln^. 47*50; ■■
Farís, á 8 día* vista, íranc, 5*00.

 D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ,
Begun los partes recibidos, ayer llovió en Soria.-

Ayuntamiento Constitucional de  Madrid.
'lie los partes remitidos por la Administrado;* principal de Mala 

úeros. ¡públicos, Inter vención del Mercado de gramos y Visita, general 
i: de polfcíii urbana, restüiaa ser los precios- de los * artículos dé con

sumo en el dia de ay er loa- siguientes:
Gara» dA vasa ¿'de 41*35 A 4 4*50 pesetas la. arroba, y á 4 *55-al kí!ó- grflyao»'"
Idem da carnero, á 0*5» pesetas la libra., y  41 ‘€2 el kilógramo.

“ u¿0* de» 8*50 a »o*as pe3e,s.¡. la «rreba; da «*84 a e*81 U
libra, y %  4 *82 á 4 *99 el kilogramo.
.  S,5, n J °  í>8*e^s la «roba, de í ‘75la libra yd» 1#* i- 9*8t'elküdgramo. ■ ’

Fa» én ém  libras, da 0*41 á 0*54, y de 0*47 4 rea pesetas A MI#-- gramo.
GarbAüaos, da 7 64**50 pesetas U %itTobh:é* 9*29á #*741» libra, 

f  de i ‘Ql á 4*64 el kilogramo. A ^
Judias, de 6 á 8*56 pasosa* ¡\ aireña. d>. 9*%k a 0̂ 1 u  libra 

!  de #*54 4 0*8® elkíídgramo.
Arroz, de7 á t pmm^ís. a r r o b a : 3‘so C fe*S7 u  UbiM* % > 6 6 ^  

í  f ‘3® el kilógramr. '
j .  ÍK de fy ^  i  la libra, yd» á el tó]ógraao* -

M orí, ¿fasiu degolladas en el d is  ée a y e r * —  Vaeae, 4 80. — Car
neros, 527.—Corderos, 5.—Terneras, 62,—Cabritos, 2.—Ovejas, 44S i -  
Tota l, 88 8.

Su peso®aití>F«#.é. 91.706.—ídem  ea M i^ ra m o ^ . 42.067.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en e&tm 

capital en el dia de ayer los siguientes:

ruuTOSBi aacAUDAciou. Pt$- Cénts. FuxTüSBaáscAünACimr* Pt$. Cénts»

Ifeledo 0 3.896*98 G iudad-R eaL. . . . . 2.255*85
Segovia.u« • 4.741 * r 1 fózos de h ie lo  ik té rv . ’ a
K o r t e . . ^ . .«.••••••«<> 8.7íí3 66 Fábrica de gas, cok y

#. t 3o*84 res idu o s .*** .® ^» ** ? »
A r a g ó n . . 4V 49-13 Mátadeídg¿..e¿o..-•## 49.587*45
Valencia. • • • *« • - • • *« » . 531 &‘83 ¿—  --------
Mediodía.. ^ 5‘88
Sorreo*.-.,  ......... 434*44 V07Á ^.###.^### 58.664*45

En el dia de ayer se lian adeudado en loh fielatos de esta capitah

Trigo. Harina Garbanzos.
; de trigo.

Quintales m étricos.   ........ .. 4.792*50 355*57 819*62

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)......................  4.650 397 |  227
Norte ( id .) . ........ .. 304 87 t  391
Ciudad-Real (id.).................... 7.040 » {; 236

T o ta l jdx sacos  3.991 434 I  854

Quedan de existencias en el dia d& ayer en la casa-matademst.

Vacas.'... . . . . . . . . . . . . . .  1
Carneros................... . 30

T o ta l.¿  . . . .  37

Bel parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el día de ayer del pan y las carnes* 
en los diez distritos de es ta capital los siguientes:

LIBPU i. DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS..

DISTRITOS t De carnero De De De
yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

P a la c io .... ..  De 20 1 26 De 20 á 2i A  48 De 4 4 á 4 8 »
Universidad.. 24 26 24 26 4 8 4 4 48 De 45 á 46
Centro   A 26 A 26 20 44 4 8 2»
Hospicio  48 26 48 2 6 . 48 44 48 »
Buenavista .. 24 §6 24 26 48 y 20 44 48 »
Congreso ___ 48 24 20 24 » 44 4 8
H osp ita l  4 4 26 46 26 48 44 18 43 44
Inclusa  K< 3 26 4 6 26 » 4 4 48 »
L a tin a ,. . . . . . .  4 8  24 47 M  47 y 18 44 48 44 45
Audiencia  s * 20 26 24 26 48 4 4 4 8 »

Lo que a rt al públieo paragnaoaocimicato#
M adrid#  de-C/ct-uhre-d© 4379.

Forma par te de este número el; pliego Í4 del tomo II 
las sontettciau *de la Sala primera del Tribunal Supremo.

SANTOS D EL DIA.

Nuestra Señora del Rosario; San Atilanor Obispo y confesor r 
y San Plácido.

Cuareida Horas en la iglesia del Hospital de Presbíteros naturales 
de Madrid.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.--A las cuatro-y  media. — Amigo* 
.amante y lecü.—Un sainete.

A las nueve.—En esta vida todo es verdad y todo es menti-
■ra,—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUEL A.—A las cuatro y media.—
La gallina ciega,— Un tigre de mar.

A las ocho y media.— Un tigre de mar.— Tierra.

 TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE" ALFONSO*—{Com^ 
■pama' Arüeréus*)— A las cuatro y media.—Periquito. — Gran 
rebaja de precios*.

A la s  ocho y medía»—La m ism a..
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y inedia.—La huér~ 

f&nwde-Bruselm.-^Un año en quince minutos.
A  k s ocho y media. — La niña*bolm^Lammpmdllü'Mhb' 

apuros.

TEATRO DE LA COMEDIA,— A 3¡ss cuatro y media.— 
Mercurio y Cupido.— Julianito. — Los dos polos. — El última 
mono.

A las ocho y meáis..—Un hombre importante.—El última 
mono.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—L m  
tres palmatorias.’—Malas ten taciones.P or é l y por mi.

TEATRO MARTIN.— A las cuatro y media .—La huérfana- 
de Bruselas.—Le souvmir.

A Jss- ocho.— E¡ amanee espíritu,.—,Maruja. — El amante 
presMio.—Artistas para ¡a Habana.—Baile. .


